
ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN3 7 6 DE 2023 

9 OC1 2023 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 

nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atríbucones legales y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 deI 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de /a A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Narño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como Ú 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal e) d 1 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDEP 71,53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY. 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 7088 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA 
1- 

ESPINOSA CUASGUEN 70 6S. 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDYSTEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACuAN TARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6958 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 6952 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 6951 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65,93 

91 - 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59j 

653J 94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA EL.ENA BENITEZ MERA 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,55 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORE'F[Y RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA - 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posici' 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) PAULA ANDREA 
SUAREZ SANTANDER, identificado (a) con cédula No. 1085272484, para la elección 
de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en IEM LUIS EDUARDO MORA OSEJO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) PAULA ANDREA SUAREZ 
SANTANDER, identificado (a) con cédula No. 1085272484, ocupa el puesto número 
cuarenta y cuatro (44) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 71,53, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisional/dad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. ( j. Por 
supuesto, la razón principal consíste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsisten cia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está orestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisíonalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a ¿a funcio, 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedie, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia deI 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parle, aquellos sentidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el cargo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'.  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docente y administrativos, previo concepto técnico favorab 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 deI treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban a&gnados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) GUERRERO VALLEJO ROSA AlDA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 27080663, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 389 del 10 de noviembre del 
2015, del cual tomó posesión mediante Acta No. 775 del 17 de noviembre De 2015, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) GUERRERO VALLEJO ROSA AlDA, identificado (a) con cédula e 
ciudadanía No. 27080663, para proveer la vacante antes citada, con la persona qu 



ALCALDiA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

.2 763 
RESOLUC ION DE 2023 

9 OCI 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) PAULA ANDREA SUAREZ 
SANTANDER, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085272484 puesto que 
el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como 
presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en 
tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, 
dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) PAULA 
ANDREA SUAREZ SANTANDER identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1085272484, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), n'b-. 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territori'u procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una pró:roga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTiCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisinal efectuaoo 
mediante Resolución No. 389 del 10 de noviembre de 
2015 al (la) señor. (a) GUERRERO VALLEJO ROSA 
AlDA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
27080663, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, G:rado 2, de a 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez torne 
posesión el (la) señor. (a) PAULA ANIDREA SUAREZ 
SANTANDER identificado (a) con cédulu de ciudadan\ 
No. 1085272484. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equipo jurjtiico, 
Subsecretrí de T ientThjmano 

Proyectó: sandía Edith Oviedo lMíada 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios cerUficados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial dei Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por Ja Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/df a de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)fl  

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 



ALCALDIA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

e,.'  •- /" 
U 

RESOLUCIÓN DE 2023 

19 CCJ 2B23 

Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 
nombramiento en periodo de prueba, se dictan otras disposiciones 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterior dad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño'l 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, asi: 

POSIcI • N DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,2 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JORANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70S 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69y2 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6958 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA VAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECA ROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 6738 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 6593 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65$ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 :  

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 6387 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 6370 

QUe la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de e!egibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MARY 
MERCEDES CABRERA ROMO, identificado (a) con cédula No. 59821192, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM SAN JOSE DE BETHLEMITAS. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARY MERCEDES 
CABRERA ROMO, identificado (a) con cédula No. 59821192, ocupa el puesto número 
cuarenta y cinco (45) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 71,51, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de sei 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.15.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o 4J 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. .). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concursqgpe lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos dg 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia de! 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un cargo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

'La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el cargo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabl 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) PAZ OBANDO NELLY DEL CARMEN, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 36750371, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 278 del 16 de abril del 2012, deI 
cual tomó posesión mediante Acta No.0060 del 24 de abril de 2012, hasta tanto se 
surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) PAZ OBANDO NELLY DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 36750371, para proveer la vacante antes citada, con la persona q 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARY MERCEDES CABRERA 
ROMO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59821192 puesto que el derecho 
de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MARY 
MERCEDES CABRERA ROMO identificado (a) con 
cédula de ciudadania No. 59821192, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), nb--.. 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 278 del 16 de abril de 2012 al (la) 
señor. (a) PAZ OBANDO NELLY DEL CARMEN 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36750371, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) MARY MERCEDES CABRERA ROMO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59821192. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente ac 
administrativo a los interesados. 
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ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y sude efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En USO de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas de! proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y  No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño'l 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

'Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

PosicióN DOcUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRER\ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINE2 NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZ.A RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 7095 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA AScuNTAR SENA\/IDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAPCHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE EDTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOS CUASQUEN 70,6 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DiAL ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAL DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,95 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 6813 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO - MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

lOO 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 54,82 

64,78" 102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARiA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

64,fÓ1  113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64.00T 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63.70 

Que la Comisión de personal de Ja Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 deJ 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuaJes la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posicl 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) JAIRO 
BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ, identificado (a) con cédula No. 12997972, para 
la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, razón por la cual la administración le asigno la vacante ubicada en la IEM 
CIUDAD DE PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JAIRO BERNARDO 
MARTINEZ NARVAEZ, identificado (a) con cédula No. 12997972, ocupa el puesto 
número cuarenta y seis (46) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 71,25, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el térmi 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 225.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o j 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. .). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde ¡a insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatis factoría "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron e 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el reqistro de elegibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cateqoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en uñ concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existent 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guia 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MUÑOZ RINCON JAZMIN ALEJANDRA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27081815, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 292 deI 7 de mayo d,eI 
2013, del cual tomó posesión mediante Acta No. 194 deI 16 de mayo de 2013, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretariado Educación Municipal 

3765 
RESOLUCION DE 2023 

igúCt2Q23 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MUÑOZ RINCON JAZMIN ALEJANDRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 27081815, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JAIRO BERNARDO MARTINEZ 
NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 12997972 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) JAIRO 
BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12997972, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación coi-. 
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la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 292 del ide mayo de 2013 al (la) 
señor. (a) MUÑOZ RINCON JAZMIN ALEJANDRA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27081815, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470]  Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) JAIRO BERNARDO MARTINEZ 
NARVAEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
12997972. 4 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQU ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

19 fiCI 2023 
Dado en San Juan de Pasto, a los 

nto 4o 
........ 

Proyectó: Sandía Edith Oviédo Loada 
Profesional unilersitaria T.H 

Equipourídico 
Subsecretaria de 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los árganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(y' 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio CIvil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Prnceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art, 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1055272454 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59521192 MARy MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59521355 RITAESPERANZA RUALESBOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1055253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

70,55 51 57060553 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 

51 27050749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,55 

70,64 52 13065007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 

53 27058252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 707 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 58,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67: 14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66.27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 6S,.3, 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727325 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTOcARLOS CRIOLLOMARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

lOO 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETHJESUS CALVACHEVILLOTA 6465 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081 552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64 10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS ' JOJOA DAVILA 53,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 deI 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto' 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 deI 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantia de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) RITA ESPERANZA 
RUALES BOTINA, identificado (a) con cédula No. 59821358, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM LIBERTAD. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) RITA ESPERANZA RUALES 
BOTINA, identificado (a) con cédula No. 59821358, ocupa el puesto número cuarenta 
y siete (47) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 71,19, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis"Q) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.25.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 225.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corle ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. .).Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias  la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'l  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el reqistro de elegibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa  
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta categoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de ele qíbles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencía constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha ganado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de caí s 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabl 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OFEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) RUALES BOTINA RITA ESPERANZA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 59821358, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 353 del 10 de septiembre del 1997, 
del cual tomó posesión mediante Acta No.0038 del 12 de septiembre de 1997, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) RUALES BOTINA RITA ESPERANZA, identificado (a) con cédula 
ciudadanía No. 59821358, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e íntegra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) RITA ESPERANZA RUALES 
BOTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59821358 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 353 del 10 de septiembre de 1997 
al (la) señor. (a) RUALES BOTINA RITA ESPERANZA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59821358, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto. 

ARTICULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) RITA 
ESPERANZA RUALES BOTINA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59821358, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desernpe'TSq 
laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO TERCERO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) dias 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, ¡a 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretatj, 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 



Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉ 
SECRET 

Chacón Vásquez 
Advinistrabvo y Financiero 

Reviso Juan Pablo Ridrígue 
Subseccetario de Talento - ano 

AVIDES PASSOS 
CACIÓN MUNICIPAL. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLJQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Eqúrpjurídico 
Subsecretaria de Talento:Htjrnano 

31Y'LC 
Proyectó: Sandra Edith Oviedo Loza4a' 

Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre deI 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) del 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SuAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

45 12997972 JA1RO BERNARDO MARTiNEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 35751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANACAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

70.641 52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría dc Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 6 7DE 2023 

i9flCT2O 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.3 9 

56 1085254362 JOI-IANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,2 9 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,2 6 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

70,121 60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICAANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 6796 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 1298299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUSARMANDO MORENO 67 : 14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59527084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6495 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETE-IJESUS CALVACHEVILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANASOFIA CRIOLLOTIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 6427 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 53,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
deI 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 deI 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 deI 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto e 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) SANDRA MILENA 
PANTOJA ZAMBRANO, identificado (a) con cédula No. 36751667, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, 
de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY 
RODRIGUEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) SANDRA MILENA PANTOJA 
ZAMBRANO, identificado (a) con cédula No. 36751667, ocupa el puesto número 
cuarenta y ocho (48) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 70,95, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de se 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCION DE 2023 

19 QCJ 2D23 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, e/nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
se,vidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsístencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respeciivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al servicio 
que está prestando y  debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2016, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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'En síntesis, a los servidores públicos noribrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, con forme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente a! 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son suietos  de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con e! propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundarla, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existente 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorias de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MORAN FIDENCIO EFRAIN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12966429, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 94 del 11 de marzo del 2015, del cual 
tomó posesión mediante Acta No. 122 del 12 de marzo de 2015, hasta tanto se surtiera 
el concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MORAN FIDENCIO EFRAIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 12966429, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó 
satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) SANDRA MILENA PANTOJA 
ZAMBRANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 36751667 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 36751667, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación c 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de tos (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTiCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 94 del 11 de marzo de 2015 al 
(la) señor. (a) MORAN FIDENCIO EFRAIN identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 12966429, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se 
hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) 
SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 36751667. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los i 9 CG 2023 

JOSÉ 
SECRET' 

 

VIDES PASSOS 
ACIÓN MUNICIPAL. IOD • 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 deI 30 de diciembre deI 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
func,ones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(.4" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e ¡gua/dad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, e/ ingreso y /a 
permanencia en /os empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) d 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

'De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño' 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNÍCIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 
45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 
46 12997972 JAiRO BERNARDO MARTiNEZNARVAEZ 71,2 
47 59821358 RITAESPERANZA RUALESBOTiNA 71.19 
48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 
49 1085253900 JOHANA CAROLINA AScuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 
51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 
51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 7064 
53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.63 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 - 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CI-IALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GuANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 58,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 - BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMANEDUARDO JURADOMUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 AORIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARLA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312723 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CAL VACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY 64,54! 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 

110 27295194 MARIA LOREITY RIVAS GUZMAN 64.27 

lii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R51 16090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JOHANA 
CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES, identificado (a) con cédula No. 1085253900, 
para la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, seleccionando la vacante ubicada en la IEM NORMAL SUPERIOR 
DE PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JOHANA CAROLINA 
ASCUNTAR BENAVIDES, identificado (a) con cédula No. 1085253900, ocupa el 
puesto número cuarenta y nueve (49) dentro de la lista de elegibles de la Resolución 
No.10477 deI 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 70,93, razón por la cual, es 
procedente hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado car 
por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp, Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. .). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'l  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron e 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual:  su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos.  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provis/onalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Asi pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco as funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) GOMEZ ERAZO MAURICIO NORBEY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98215710, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 540 del 4 de octubre 
del 2016, del cual tomó posesión mediante Acta No. 458 del 5 de octubre de 201 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) GOMEZ ERAZO MAURICIO NORBEY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 98215710, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JOHANA CAROLINA ASCUNTAR 
BENAVIDES, identificado (a) con cédula de ciudadania No, 1085253900 puesto que 
el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como 
presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en 
tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, 
dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085253900, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470 Grado 2, de la Planta Global 
de Cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación cocL 
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la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 540 del 4 de octubre de 2016 
al (la) señor. (a) GOMEZ ERAZO MAURICIO NORBEY 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98215710, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) JOHANA CAROLINA ASCUNTAR 
BENAVIDES identificado (a) con cédula de ciudadan 
No. 1085253900. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a os interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones egales y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 deI 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
( . 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 deI 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño'l 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No, 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71 53 

71Sf4  45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

7O91' 50 30714173 ANAcAROLA BOTINAACHICANOY 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70, 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTR.AN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.6* 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 tADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCYLORENA YAMPUEZANGETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69.11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

85 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,3\ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERT0cARLOS CRIOLLOMARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RÍVADENEIRA RIVERA 64.84 

64iI 100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

64651 104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 6&55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 6454 

64,41H 107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA - 6400 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63170 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podian nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, " por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 deI 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) HERNAN 
ORLANDO GELPUD LUCERO, identificado (a) con cédula No. 87060853, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la EM NORMAL SUPERIOR DE PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) HERNAN ORLANDO 
GELPUD LUCERO, identificado (a) con cédula No. 87060853, ocupa el puesto número 
cincuenta y un (51) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023, con un puntaje de 70,88, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provísionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisíonalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabíli dad propio de quien accede a la funcíó) 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al meior derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorabl 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 87060853, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 131 deI 25 de abril del 
2018, deI cual tomó posesión mediante Acta No. 246 deI 4 de mayo de 2018, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 87060853, para proveer la vacante antes citada, con la persona 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) HERNAN ORLANDO GELPUD 
LUCERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 87060853 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 131 del 25 de abril del 2018 al (la) 
señor. (a) HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 87060853, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 87060853. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 87060853, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 - 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeñ'b% 
laboral. '~.. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO TERCERO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

ARTICULO CUARTO. - 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 
Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente act 
administrativo a los interesados. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 
'_) U'jj ' -4' 

JOS NAVIDES PASSOS 
SECRE A D E UCACIÓN MUNICIPAL. 

Rey 

Reviso M ittha - ecrlra 
esora Oficin 

uano Moreno 
Jurt SEM. 

Revis91 Juan Pablo Roorigu 
Subsecrerio e Talen o 

Subse 
Equip uridicq 

etaiade Talentj l-umano. 

Proyectó: Sandra Edith Oviedo LÉada 
Profesional1 universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando asi mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho de/Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistencia/es de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) dt 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 deI Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por e/ artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, /a CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362. 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SuAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANACAROLINA AscuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

70,64 52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQIJEN 
L

70,5 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 95384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRE SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI . GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRONDAVID PORTILLACUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59527084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 57070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 - 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6453 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJCA BOTINA 6453 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,52 

102 1055295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090577 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64.54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1055291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 
64.3f 
64.27 110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,7Db  

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N9 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA BELTRAN BOLIVAR, identificado (a) con cédula No. 27080749, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la EM HERALDO ROMERO SANCHEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA 
BELTRAN BOLIVAR, identificado (a) con cédula No. 27080749, ocupa el puesto 
número cincuenta y un (51) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 70,88 razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el térmi 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En sintesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funcib 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles' (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto— Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) RAMIREZ DUARTE MARIA CECILIA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 27332743, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 50 deI 11 de enero deI 1991, deI 
cual tomó posesión mediante Acta Folio No. 069 del 24 de enero de 1991, hasta tanto 
se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) RAMIREZ DUARTE MARIA CECILIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 27332743, para proveer la vacante antes citada, con la persona qu 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA BELTRAN 
BOLIVAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 27080749 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 27080749, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), o 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de Ja 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 50 del 11 de enero del 1991 al (la) 
señor. (a) RAMIREZ DUARTE MARIA CECILIA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27332743, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27080749. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretada 
de Educación comunicar el contenido del presente act 
administrativo a los interesados. 



JOSE 
SECRETA 

chacón Vásquez 
Administrativo y Financiero 

Reviso Juan Pablo odríguez 
Subs cretar. de Talento 

Equi juridico 
Subsecretaria de\Tlent  HurdÇ?\o 

rcvt?J ) 
Proyectó: Sandra Edith 0v/edo Lézadá 

Profesional Uni&ersitaria T.H 
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ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los [J 2023 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 deI 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 deI 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 deI 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, 'Por medio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya" 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO  71.51 1 
7125 46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASOUEN 70,63 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN? 2 DE 2023 

19OCT2O2 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento prvisionaI y, se dictan otras disposiciones 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

- 58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CÁÑACUÁN TARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69! 19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 6911 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

-- 70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845532 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 57,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 55,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 55,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 L 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34i 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 642i 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitá exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) WALTER DIEGO 
MALTE BOTINA, identificado (a) con cédula No. 13068007, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY 
RODRIGUEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) WALTER DIEGO MALTE 
BOTINA, identificado (a) con cédula No. 13068007, ocupa el puesto número cincuenta 
y dos (52) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 70,64, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) QUIROZ CERON AURA MARINA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 30732516, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 151 del 9 de abril del 1997, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 019 del 16 de abril de 1997, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) QUIROZ CERON AURA MARINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30732516, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) WALTER DIEGO MALTE BOTINA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 13068007 puesto que el derecho de este 
último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para 
el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicha presupuesto, dada la estabilidad relativa 
que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
WALTER DIEGO MALTE BOTINA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 13068007, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

Cj  7 7 2 
RESOLUC ION DE 2023 

19 JO] 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTiCULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) dias hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 151 deI 9 de abril del 1997 al (la) 
señor. (a) QUIROZ CERON AURA MARINA identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 30732516, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se 
hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) 
WALTER DIEGO MALTE BOTINA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 13068007. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los DCT 231: 

Revistn,.is.is,Cv -í Chacón Vásquez 
Subs- t- etano Admin»trsivo y Financiero 

Reviso: Juan Pablo R dríguez C 
Subsecretario de TaIent6Jmano 

Ecjuipo jurídico . 
Subsecretae TItnt9un1ano. 

'4iIUJ1 
Proyectó. Sandía Edith Oviédo Lozada 

Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No, 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcaide de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(.... 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No.163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO. Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

poslcl'N DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 ,  

45 59821192 MARYMERcEDES CABRERAROMO 71.5i 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RuALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHIcANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGÓ MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.63 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1059244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRER.AARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACuAN TAR.APUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBAÑNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1 065303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312725 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1055331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6453 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64.54 

107 1055265375 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 1 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 54.34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64,27 

lii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 
63,70J 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 dei 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 deI 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ZENEYDA 
RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN, identificado (a) con cédula No. 27088252, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM LIBERTAD. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ZENEYDA RUBIELA 
ESPINOSA CUASQUEN, identificado (a) con cédula No. 27088252, ocupa el puesto 
número cincuenta y tres (53) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 70,63, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. j._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y  debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

Frs sintesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) ALVARADO CHAVES JORGE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No, 12959233, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 088 del 11 de mayo del 2004, del cual 
tomó posesión mediante Acta No. 192 del 11 de mayo de 2004, hasta tanto se surtiera 
el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) ALVARADO CHAVES JORGE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 12959233, para proveer la vacante antes citada, con la persona que supe 
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satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA 
CUASQUEN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 27088252 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
27088252, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470 Grado 2, de la Planta Global 
de Cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 

4 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No.088 del 11 de mayo de 2004 al 
(la) señor. (a) ALVARADO CHAVES JORGE identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 12959233, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se 
hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) 
ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27088252. 

ARTíCULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente act 
administrativo a los interesados. 
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ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Equipo rídico 
Subsecr taríS dé Talknto  (lúmano. 

( tT.; 
Proyectó: Sandra Edith;0vied6 Loada 

Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre deI 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(...) DELEGAR en e/ Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u't' 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, /a CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territonal 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 TÁ'uLAANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRER.AROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTiNEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71 19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87050853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 7€.64  

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70k' 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERa 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTfNA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCYLORENA YAMPUEZANGETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 6533 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIAMERCEDES MuÑozCASTILLO 6495 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 - ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULÓ 6483 

lOO 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 6478 

103 59313476 — ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 — JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZMARIA OUETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANANATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANASOFIA CRICLLOTIMANA 64.34 

110 27295194 MARIA LOREUY RIVAS GUZMAN 64,27 

lii 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 6373 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posi ión 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por e/cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JHONATAN JOSE 
LEYTON MADROÑERO, identificado (a) con cédula No. 1089844840, para la elección 
de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
2, de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM LUIS EDUARDO MORA OSEJO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JHONATAN JOSE LEYTON 
MADROÑERO, identificado (a) con cédula No. 1089844840, ocupa el puesto número 
cincuenta y cuatro (54) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 
17 de agosto de 2023, con un puntaje de 70,62, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el térrnse,. 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2253.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la func/5m-. 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa  
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorab&. 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) LEYTON MADROÑERO JHONATAN JOSE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1089844840, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 0049 deI 8 de febrero 
deI 2017, del cual tomó posesión mediante Acta No. 248 del 8 de febrero de 2017, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) LEYTON MADROÑERO JHONATAN JOSE, identificado (a) con céda 
de ciudadanía No. 1089844840, para proveer la vacante antes citada, con la person 
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que superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra 
actualmente el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JHONATAN JOSE 
LEYTON MADROÑERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1089844840 
puesto que el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige 
como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa, en tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante 
dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 0049 del 8 de febrero de 2017 al 
(la) señor. (a) LEYTON MADROÑERO JHONATAN 
JOSE identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1089844840, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1089844840, en el 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en 
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respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y  sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO TERCERO. - 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar d 
presente acto a nómina para lo pertinente. 



Dado en San Juan de Pasto, a los 
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ARTÍCULO SEXTO. - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

'esoraOf inaJu%ik M. 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones re/acionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos de/ SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como ur 
sistema de administración de personal así: 
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'Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 dei 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y & art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por e/ artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, /a CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362. 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SuAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITAESPERANZA RuALESBOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13058007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

70Q,j 53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7035 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

50 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 6972 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6958 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 6952 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 6951 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 6919 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 6911 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 5907 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 6903 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 6899 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 6896 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 6896 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 6896 

73 59310776 MONICA ANDREA 'MORAN PORTILLA 6888 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 6884 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 6871 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 6869 

77 59313346 - SANDRA YARELJS CRIOLLO CRIOLLO 6866 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 6841 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 6814 

79 12999084 WCLSONARTURO PAZGUERRERO 6814 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 6813 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 6796 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 6758 

- 83 - 1298729 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 6753 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 6738 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 6721 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 6714 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 6704 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 6627 

89 98378119 GERNtAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 6605 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 6593 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUNOZSOLARTE 6593 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ - 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

'75 
RESOLUCIÓNt DE 2023 

19 J C 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS ""iOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON 6GADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES 1UÑ5' ASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO f RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA i5NTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSEEDUARDJ JOJOABOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH "iiÁTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA 2ÓSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA 1 CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALOUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORE1TY RIVAS GUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA OUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 deI 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantia de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ADRIANA 
LORENA DIAL ESTRADA, identificado (a) con cédula No. 1089244001, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM LIBERTAD. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ADRIANA LORENA DIAZ 
ESTRADA, identificado (a) con cédula No. 1089244001, ocupa el puesto número 
cincuenta y cinco (55) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 70,39, razón por la cual, es procedente hac rie 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de s 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2253.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al seniibio  
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funció'N 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el cargo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente os funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favora 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto .- Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) ARTEAGA BUENDIA EDGAR LIZARDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12955544, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 0034 deI 11 de febrero 
deI 2000, del cual tomó posesión mediante Acta No. 010 deI 21 de febrero de 2000, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) ARTEAGA BUENDIA EDGAR LIZARDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12955544, para proveer la vacante antes citada, con la persona 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ADRIANA LORENA DÍAZ 
ESTRADA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1089244001 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1089244001, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), rTc&, 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 deI 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 0034 del 11 de febrero del 2000 al 
(la) señor. (a) ARTEAGA BUENDIA EDGAR LIZARDO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12955544, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1089244001. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Equipo jtídico' 
Subsecreta de TalenG'Humano 

Proyectó: Sandra Edith Oviedo bozada 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo.' 

"í••) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12. 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)', 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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'Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala qub, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) d 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan con 
postenoridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

— 45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JA1RO BERNARDO MART1NEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAM1LENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 7088 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70 ¿ 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70, 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7025 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 6721 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64.54 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posicidç 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) JOHANNA DIAZ 
DEL CASTILLO, identificado (a) con cédula No. 1085254362, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM HERALDO ROMERO SANCHEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) JOHANNA DIAZ DEL 
CASTILLO, identificado (a) con cédula No. 1085254362, ocupa el puesto número 
cincuenta y seis (56) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 70,36, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de se 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia  
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos d& 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIO' DE 2023 

9 DC.T 20fl 

Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 
nombramiento en periodo de prueba y, se dictan otras disposiciones 

pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargq 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guia 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) DIAZ DEL CASTILLO JOHANNA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1085254362, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 243 del 28 de marzo del 2012 del 
cual tomó posesión mediante Acta No. 042 del 3 de abril de 2012, hasta tanto se 
surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) DIAZ DEL CASTILLO JOHANNA, identificado (a) con cédula dd 
ciudadanía No. 1085254362, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085254362 puesto que el derecho de 
este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible 
para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho 
del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 243 deI 28 de marzo del 2012a1 
(la) señor. (a) DIAZ DEL CASTILLO JOHANNA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085254362, deI empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) JOHANNA DIAZ DEL 
CASTILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085254362. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1085254362, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO TERCERO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretari 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para ros fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los
q [L 

D D 
JOS 

SECRETARI  
VIDES PASSOS 

ACIÓN MUNICIPAL. 

Equik4urídico, 
Subsecretaría d lalehte k-44m0n0 

Proyectó: Sandía Edith Oviedo Láda 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones Iegaes y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Fasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cua/de/egan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistencia/es de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 7 Í DE 2023 

.19 OCT 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-1 1-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Ele gibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

PosicióN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SuAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MAR'? MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANACAROLINA ASCUNTARBENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPuD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,6S., 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 E 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERAARTEAGA 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,2 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59632792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICA ALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCYLORENA YAMPUEZANGETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICAANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CÁRMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ - 65.59 

94 1193383681 MAA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE cALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 ¡ 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEX.ANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA ROORIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 
L- 

30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

QUe la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (ja) señor (a) MARIA CRISTINA 
CABRERA ARTEAGA, identificado (a) con cédula No. 59824885, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, 
de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM INEM LUIS DELFIN INSUASTY 
RODRIGUEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARIA CRISTINA CABRERA 
ARTEAGA, identificado (a) con cédula No. 59824885, ocupa el puesto número 
cincuenta y siete (57) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 70,29, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de sei 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 4 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Att. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o 
nombramiento provisional, el nominador por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor de! carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, con forme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de elegibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta categoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

'La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo,  pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existente 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo dei sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) LOPEZ ARCOS JOSE LUIS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 79490877, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 318 del 19 de abril del 1994, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 109 deI 21 de abril de 1994, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) LOPEZ ARCOS JOSE LUIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79490877, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó 
satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARIA CRISTINA CABRERA 
ARTEAGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59824885 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MARIA 
CRISTINA CABRERA ARTEAGA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59824885, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación co?N,, 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 318 del 19 de abril del 1994 al (la) 
señor. (a) LOPEZ ARCOS JOSE LUIS identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79490877, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se 
hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) 
MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 59824885. 



'3 

JOSÉ 
SECRETAR 

VIDES PASSOS 
UCACIÓN MUNICIPAL. 

Chacón Vásquez 
ministrativo y Financiero 

ALCAIDIA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

:3 7 7 7 
RESOLUCIÓN DE 2023 

19 ÜCT 2023) 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLíQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los
9 OCT 2023 

Revi 

Reviso: MafthYcilia ua o Mo -no 

Ø 

Revis/Juan Pablo Rodríguez Ch 
Sdsecretario de Talento Hu -no 

esora Oficina Ju 

Eqo jurídico 
Subsecretaría de lento um 

'JWiv 
Proyectó: Sandra Edith Oviedo Lozadá 

Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Politica establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

(...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa, La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 ye! art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos de/Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) de/empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272454 PAuLAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 7125 

47 59821355 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 7119 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 J0HANA CAROLINA AScuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 - 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 7091 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 7058 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27085252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.3 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA - DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIA CRISTINA - CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TAR.APUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA lONCAYORIASCOS 69 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,5 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

- 72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 6áj 

72 12995863 HUGO FERNEU GUZMAN 68,9 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68$6 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 . MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARIrzA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA tILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 58,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 686 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRADELCARMEN MORANPORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCI-IELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 

98383432 

JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ER.ASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65: 93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANAMARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANASOFIA CRIOLLOTIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64.27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 deI 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de Ja lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MARIELA ELVIRA 
ORTEGA JURADO, identificado (a) con cédula No. 59827741, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la EM SANTA BARBARA. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARIELA ELVIRA ORTEGA 
JURADO, identificado (a) con cédula No. 59827741, ocupa el puesto número cincuenta 
y ocho (58) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 70,26, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis ( 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto), 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y deberia prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos qe 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funcio''r 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o ¡ntermedia, con foirne a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que ha ya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el registro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carjjo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta categoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favora 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) DELGADO ERASO EDGAR EDMUNDO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12969675, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 1416 del 6 de diciembre 
del 1999, del cual tomó posesión mediante Acta No. 093 del 9 de diciembre de 1999, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) DELGADO ERASO EDGAR EDMUNDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12969675, para proveer la vacante antes citada, con la persona qu 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARIELA ELVIRA ORTEGA 
JURADO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59827741 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 59827741, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En.el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 1416 del 6 de diciembre de 1999 
al (la) señor. (a) DELGADO ERASO EDGAR EDMUNDO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12969675, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59827741. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente 
administrativo a los interesados. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTiCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

9 OCT 2023 
Dado en San Juan de Pasto, a los 

Equipo urídico 
Subseoretaria'dé Tareht -fmano 

Proyectó: Sandra Edith Qviedb Ló±da 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldia de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í-) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho de/Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nanño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que su/jan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) deL, 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, /as Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO de/ Sistema Genera/ de Carrera Administrativa de /a planta de 
persona/de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZ.A RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOF-4ANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYOA RUBIELA ESPINOSA CUASOUEN 70€ 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70,62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPF-iANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYORIASCOS 69.96 

— 63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 

64 36952502 
-1- 

FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARÓ GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MAR11N CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSEJULIAN ZAMBRANOESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 1 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPER.ANZ,A ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 659 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 55,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTOCARLOS CRIOLLOMARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64M2 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VI VIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 6387 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) LEIDY 
STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA, identificado (a) con cédula No. 1085332873, 
para la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, seleccionando la vacante ubicada en la IEM CENTRO DE 
INTEGRACION POPULAR. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) LEIDY STEPHANNY 
CHALAPUD PORTILLA, identificado (a) con cédula No. 1085332873, ocupa el puesto 
número cincuenta y nueve (59) dentro de la lista de elegibles de la Resolución 
No.10477 del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 70,23, razón por la cual, es 
procedente hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo 
por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivadapodrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Coite ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un  
servidor que ha participado en un concurso de méritos y  ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia  
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones  
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un cargo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden llegar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo: en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existent 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Gula 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) BURBANO MONCAYO NEVAR ROBERTO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12974895, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Acto administrativo No. 1718 del 15 
de marzo del 1991, se incorpora a la planta del sector educativo del cual tomó posesjón 
mediante Acta folio No.466 del 23 de abril de 1991, hasta tanto se surtiera el concu 
de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) BURBANO MONCAYO NEVAR ROBERTO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 12974895, para proveer la vacante antes citada, con la persona 
que superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra 
actualmente el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) LEIDY STEPHANNY 
CHALAPUD PORTILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085332873 
puesto que el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige 
como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa, en tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante 
dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) LEIDY 
STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1085332873, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de-4a...... 
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Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Fasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Acto administrativo No. 1718 del 15 de marzo 
del 1991 al (la) señor. (a) BURBANO MONCAYO NEVAR 
ROBERTO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
12974895, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) LEIDY STEPHANNY 
I1CHALAPUD PORTILLA identificado (a) con cédula e 
ciudadanía No. 1085332873. 



Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉ L 
SECRETA 

avier Chacón Vásquez 
o Administrativo y Financiero 

Reviso:/Juan Pablo RodríguSzCh 
Subsecretario de Tarento 

VIDES PASSOS 
ACIÓN MUNICIPAL. D 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equip'o juridioo 
Subsecre@'de'raje$-dumano. 

Proyectó: Sandra Edith dviedotozada 
Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y. 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 deI 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

í) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u'? 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en Ja 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) d 1 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABÍERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICÍPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERcEDEs CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANAcAROLINA ASCUNTARBENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANAcAR0LA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

70.881 51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70% 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 7039 

55 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACuAN TARAPUES 7012 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 6972 

64 36952502 FABIOLA ISABEL 1 DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6958 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICAANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 6884 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.7 1 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRADELCARMEN MORANFORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZANJACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN 7AMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 6605 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 6533 
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95 59527084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTOCARLOS CRIOLLOMARTINEZ 65M3 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 6478 

103 59313476 ANAMILENA JOSADELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 30746264 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 

RODRIGUEZGUÁK] 

'64,20 

6410 113 27081552 LUISAMARIA 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA j 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lisfa 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según Comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posiqón 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) SANDRA 
PATRICIA CANACUAN TARAPUES, identificado (a) con cédula No. 36759481, para 
la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, razón por la cual la Administración le asigno la vacante ubicada en la IEM 
CIUDAD DE PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) SANDRA PATRICIA 
CANACUAN TARAPUES, identificado (a) con cédula No. 36759481, ocupa el puesto 
número sesenta (60) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 70,12, razón por la cual, es procedente hac rle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de se 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita a sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y  ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto) 

Que. en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, tamL4én 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méijto. pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existen 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guja 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MINAYO TOBAR MARIA GRACIELA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 30708159, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 545 del 31 de diciembre del 
2003, deI cual tomó posesión mediante Acta No. 035 deI 31 de diciembre de 20, 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MINAYO TOBAR MARIA GRACIELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30708159, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) SANDRA PATRICIA CANACUAN 
TARAPUES, identificado (a) con cédula de ciudadania No, 36759481 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
36759481, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470 Grado 2, de la Planta Global 
de Cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación co>N 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Fasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes: la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 545 del 31 de diciembre de 
2003 al (la) señor. (a) M!NAYO TOBAR MARIA 
GRACIELA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
30708159, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaria de Educación 
Municipal de Fasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) SANDRA PATRLCIA 
CANACUAN TARAPUES identificado (a) con cédula 
ciudadanía No. 36759481. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los OCi 2323 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de ¡a Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Prnceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 1 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362. 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño' 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) de/empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 7153 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITAESPERANZA RUALESBOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANACAROLINA ASCUNTARBENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 7088 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7052 

55 1089244001 ADRIANALORENA DIAZESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAL DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIR,A ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDYSTEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 59,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 59.52 

55 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 RUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 'j 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74'  27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75'  36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 6841 

1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 6813 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 6796 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 6704 

88 T 1282  JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 E 78119  GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 6569 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59627084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 67070136 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIAMERCEDES MUÑOZCASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,63 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 
105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64.54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 54,34 

110 27295194 MARIALOREYTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 
115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 6370  

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N9 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) DEICY YOJANA 
LARA NUPAN, identificado (a) con cédula No. 59832792, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM EDUARDO ROMO ROSERO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) DEICY YOJANA LARA 
NUPAN, identificado (a) con cédula No. 59832792, ocupa el puesto número sesenta y 
un (61) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 70,08, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En sintesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos'e 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funciot* 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta categoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de elegibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden lle2ar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha ganado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favonb.je 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) PAZ PATICHOY JESUS OLIVO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 12984167, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
temporal del cargo mediante Resolución No. 829 del 12 de octubre del 2011, del cual 
tomó posesión mediante Acta No. 310 del 12 de octubre de 2011, nombramiento 
supeditado a la duración del periodo de prueba de la señora ALBA MILENA 
BOLAÑOS, identificada con cedula de ciudadanía No.27276068, del cargo 
denominado Secretaria código 440 grado 18, quien fue nombrada en propieda1 
mediante Decreto No.0292 del 20 de abril de 2012, razón por la cual se genero 1 
vacancia definitiva del cargo. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) PAZ PATICHOY JESUS OLIVO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12984167, para proveer a vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) DEICY YOJANA LARA NUPAN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59832792 puesto que el derecho de este 
último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para 
el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del 
empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa 
que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) DEICY 
YOJANA LARA NUPAN identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59832792, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 
en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación c 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 829 del 12 de octubre del 2011 
al (la) señor. (a) PAZ PATICHOY JESUS OLIVO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12984167, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) DEICY YOJANA LARA NUPAN 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 598327 



Dado en San Juan de Pasto, a los 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTiCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equipo J&ídico 
Subsecretaría etraíeqto fu(nano. 

Proyectá: Sandra Edith 0v1ed6 tozada 
Profesional u0iversitaría T.H 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 8 ¿ DE 2023 

9 Ud 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través dei mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 deI 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

osiciów DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 7153 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELAELVIRA 0RTEGAJuRADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

70121 60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACuAN TARAPUES 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NuPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 6919 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69.11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRADELCARMEN MORANPORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHALEONOR ifIZANJACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JULJAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIROHERNANDO AREVALOROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65.69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65.59 

94 1193383681 L MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,3Q 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 3 8 2. DE 2023 
9 UGT 202$ 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 6483 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64.54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inrnediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MONICA 
ALEXANDRA MONCAYO RIASCOS, identificado (a) con cédula No. 59833316, para 
la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, seleccionando la vacante ubicada en la EM HERALDO ROMERO SANCHEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MONICA ALEXANDRA 
MONCAYO RIASCOS, identificado (a) con cédula No. 59833316, ocupa el puesto 
número sesenta y dos (62) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 69,96, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el tér 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.34 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria 'u otra razón especifico atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la func7b& 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedía, con forme a la cual, su rétíro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre  el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(..) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
integraron la lista de ele qibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudenciaconstitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de car 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓNi3  7 8 2 DE 2023 

1 ii(J 2023) 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) FINLAY OCAÑA JOSE FRANCISCO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 12976576, quien fue nombrado (a) debido a la 
vacancia temporal del cargo mediante Decreto No. 482 del 2 de noviembre del 2001, 
del cual tomó posesión mediante Acta No. 42 del 6 de noviembre de 2001, 
nombramiento supeditado a la duración del encargo del señor EDGAR ORDOÑEZ 
MAYA, identificado con cedula de ciudadanía No.98378388, del cargo denomina 
Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Grado 03. 
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Que mediante Decreto No.607 del 2008, le terminan la encargatura EDGAR 
ORDOÑEZ MAYA, identificado con cedula de ciudadanía No.98378388, en 
consecuencia, el funcionario regresa al cargo que es titular, razón por la cual se genera 
la vacancia definitiva del cargo que ocupa EL SENOR FINLAY OCANA JOSE 
FRANCISCO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12976576 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) FINLAY OCANA JOSE FRANCISCO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12976576, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MONICA ALEXANDRA 
MONCAYO RIASCOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59833316 puesto 
que el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como 
presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en 
tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, 
dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MONICA 
ALEXANDRA MONCAYO RIASCOS identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 59833316, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - FI periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su califica n 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en e 
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respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 482 del 2 de noviembre de 2001 
al (la) señor. (a) FINLAY OCAÑA JOSE FRANCISCO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12976576, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta gIobat 
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de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) MONICA ALEXANDRA MONCAYO 
RIASCOS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
59833316. 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTiCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los DCI 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta giobal de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y cent 5 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Narin 
(...)" 
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Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo Ng. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y  No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proce'b. 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 3 DE 2023. 

9oCT2O23 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y, se dictan 
otras disposiciones 

de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No,10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

PosicióN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAuLAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERCEDES cABRERARoMo 71,51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINAACHICANOY 
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51 87060853 HERNAN ORLANDO j GELPUD LUCERO 7088 

51 27080749 cLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 7088 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 7064 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7063 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DíAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANAcUAN TARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 89,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68.96 

73 59310776 MONIICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YAREI 15 CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 1 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRADELCARMEN MORANPORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNYIVAN MARTINEZCRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREVA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 6'$$ 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE 2023 

Ç DCI 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y, se dictan 
otras disposiciones 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 6574 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1055268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETHJESUS CALVACHEVILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de inic'tiK 
actuación administrativa. 
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Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) FLOR LILIANA 
OJEDA MARTINEZ, identificado (a) con cédula No. 27087661, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, razón por 
la cual la Administración le asigno la vacante ubicada en la IEM CIUDAD DE 
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Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) FLOR LILIANA OJEDA 
MARTINEZ, identificado (a) con cédula No. 27087661, ocupa el puesto número 
sesenta y tres (63) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023, con un puntaje de 69,72, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5,3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajen'..

, 
 

al texto). 
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Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio do un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles. dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
ínteqraron la lista de ele qibles". ( Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionaribs.. 

4 
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administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto del empleo denominado Auxiliar de Servicios Generales Código 470 Gr o 
2, identificado con el Código OPEC No.163362, cargo que se encontraba ocupado en 
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provisionalidad por el (la) señor. (a) TORRES LUIS ANTONIO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12974241, quien fue retirado del cargo por la obtención de 
Pensión de Vejez, mediante Resolución No. 3616 deI 9 de octubre de 2023. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) FLOR 
LILIANA OJEDA MARTINEZ identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 27087661, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de 
la Planta Global de Cargos de la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. Eiç_el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

ARTÍCULO CUARTO. - Para los fines legales y presupuestales informar 
presente acto a nómina para lo pertinente. 
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ARTICULO QUINTO. - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equi.urídico 
Subsecretari de.Ta?entoíimano. 

Proyectó: Sandra Edith Oviedo Lozada 
Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í••) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICION DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 7153 

45 59821192 MARYMERcEDES CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70, 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASOUEN 70,63 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7035 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,25 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

50 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

55 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96. 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO ' 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 58,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 58,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 55,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 659 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLITRUTF-I MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALOREUY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R3116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.25.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NP 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) NANCY EUGENIA 
RIVERA HERNANDEZ, identificado (a) con cédula No. 30729908, para la elección de 
la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, 
de la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la EM INEM LUIS DELFIN INSUASTY 
RODRIGUEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) NANCY EUGENIA RIVERA 
HERNANDEZ, identificado (a) con cédula No. 30729908, ocupa el puesto número 
sesenta y cinco (65) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 69,52, razón por la cual, es procedente hacer4 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis" 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. Z2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al sen,idor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, tambikn 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron e\ 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haj'a superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia deI 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(.,.) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

'La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) IBAÑEZ ARMERO NELSON HERNAN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98378148, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 276 del 23 de ago;to 
del 2019, del cual tomó posesión mediante Acta No. 424 del 26 de agosto de 201 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) IBAÑEZ ARMERO NELSON HERNAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 98378148, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) NANCY EUGENIA RIVERA 
HERNANDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 30729908 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) NANCY 
EUGENIA RIVERA HERNANDEZ identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 30729908, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de '4 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con' 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE 2023 

19 tiC! 292 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 276 del 23 de agosto del 2019 al 
(la) señor. (a) IBAÑEZ ARMERO NELSON HERNAN 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98378148, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDE' 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30729908. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

Equipo %ridico 
Subsecretaria.iete1F-Umanc. 

Proyectó: Sandra Edith Oiiiedó[ozád 
Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 deI 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho de/A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los emp/eados asistencia/es de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un—.. 
sistema de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrece,; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá tina vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No; 2022AC0-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2. identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTLNAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88"i 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,b 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 1 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70 231 

60 36759481 SANDR,A PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY VOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA — VAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

68,691 

68661 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 653 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDb AREVALO ROMERO 66.27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANAMARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

-f  p 

RESOLUCION DE 2023 

g CCI 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65W 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 6483 

100 12993784 JOSEEDUARDO JOJOABOTINA 6483 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 6482 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 6478 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETHJESUS CALVACHEVILLOTA 6465 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 6421 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AUR.AMARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Munidpal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) NANCY 
LORENA YAMPUEZAN GETIAL, identificado (a) con cédula No. 1087407561, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
razón por la cual la Administración le asigno la vacante ubicada en la IEM CIUDAD DE 
PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) NANCY LORENA 
YAMPUEZAN GETIAL, identificado (a) con cédula No. 1087407561, ocupa el puesto 
número sesenta y seis (66) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
deI 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 69,51, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el térm 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (.. )). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, tambin 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron e 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 
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"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en fa Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(... Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera p_orque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una  
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito  
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existenfs—
en la planta central del Departamento. 
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En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MAIGUAL MIRAMAG JAIRO ALBERTO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1004410201, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 274 del 23 de agosto 
deI 2019, del cual tomó posesión mediante Acta No. 0423 deI 26 de agosto de 2&49 
hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 
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Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MAIGUAL MIRAMAG JAIRO ALBERTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1004410201,para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con e! (la) señor (a) NANCY LORENA YAMPUEZAN 
GETIAL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1087407561 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de a carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administraUvas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) NANCY 
LORENA YAMPUEZAN GETIAL identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1087407561, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinaciónt'n-.... 
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la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 274 del 23 de agosto de 2019 al 
(la) señor. (a) MAIGUAL MIRAMAG JAIRO ALBERTO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1004410201, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) NANCY LOREN4?\ 
YAMPUEZAN GETIAL identificado (a) con cédula d 
ciudadanía No. 1087407561. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ÜCT 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No, 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistencia/es de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nari 
(...),' 
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Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proce 
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de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño"de conformidad con el literal c) del 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 deI DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 dela Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya" 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PALJLAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA AScuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANAcAROLA BOTINAAcKIcANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.884 
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51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 7088 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 7064 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7063 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 7039 

55 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL cAsTILLO 70,36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 7026 

59 1055332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 6972 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 6958 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARI'rZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 6841 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PILAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO - JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZSOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 
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92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 6569 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 6559 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 6533 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 55,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 ¡ 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64.83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 642 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64.27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA OUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que, revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar loq, 
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nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 
2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, II  por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Fasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) CLAUDIA MILENA 
JIMENEZ CRIOLLO, identificado (a) con cédula No. 36951680, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM MARIA GORETTI. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) CLAUDIA MILENA JIMENEZ 
CRIOLLO, identificado (a) con cédula No. 36951680, ocupa el puesto número sesenta 
y siete (67) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 deI 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 69,19 razón por la cual, es procedente hacerle el 
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nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, ¡a razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un ¡uqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
Que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, tambi n 
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pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible  para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el cargo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que 
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llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encontraba ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) CRIOLLO PACICHANA EDMUNDO HUMELIO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12970890, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Acto Administrativo No. 1718 del 
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de marzo dell 991, se incorpora a la planta del sector educativo del cual tomó posesión 
mediante Acta folio No.463 del 23 de abril de 1991. 

Que mediante Resolución No.3221 del 12 de septiembre de 2023, se le acepta la 
renuncia al cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, al (la) señor. (a) CRIOLLO PACICHANA EDMUNDO HUMELIO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 12970890, razon por la cual se configura en vacancia 
definitiva 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 36951680, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaria 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
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reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

ARTICULO CUARTO. - Para los fines legales y presupuestales informar dN 
presente acto a nómina para lo pertinente. 
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ARTiCULO QUINTO. - El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los
(j U 

JOSÉ UI NVIDESPASSOS 
SECRETAR 1 DE DUCACIÓN MUNICIPAL. 

RevLso Mart iii Rr1n44preno 
As--nra Ofici a JócídicaSEM. 

Reviso J an Pa,bjo Ro.riguei 
Subseq'íqtaíio de Talento 

Equipdjuridico
(-

Subsecretaria dMentaho. 

Píoyectó. Sandía Edilh Oviedo Lozada 
Profesional universitaria T.H 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

'78 8 
RESOLUCIÓN DE 2023 

9 OCT 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE FASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su articulo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal así: 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE 2023 

y rc 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, e/aborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad. 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño, así.. 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 
45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 
46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITAESPERANZA RUALES BOTINA 71, 19 
48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 
49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 
50 30714173 ANACAROLA BOTJNAACHICANOY 70,91 
51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 
51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 
53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 
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54 1059544540 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DiKZ ESTRADA 7039 

56 1055254362 1 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 ¡ 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7029 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1055332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULFADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIROVOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 rANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNYIVAN MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

58 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA ¡ MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64.65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA OUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANASOFIA CRIOLLOTIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALOREUY RIVASGUZMAN 64.27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,7D' 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacional" la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número piura! de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que os integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) EDGAR ORLANDO 
CHECA ROSERO, identificado (a) con cédula No. 12991851, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM SANTA BARBARA. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) EDGAR ORLANDO CHECA 
ROSERO, identificado (a) con cédula No. 12991851, ocupa el puesto número sesenta 
y ocho (68) dentro de ia lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 69,11, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis.t6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de caía a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas as etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en pro visionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...)._Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funció 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e integre el registro de ele qibles, dada la prevalen cia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mU novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) REVELO VALLEJO NANCY MARCELA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36997215, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 371 del 7 de 
noviembre del 2003, del cual tomó posesión mediante Acta No. 024 deI 12 de 
noviembre de 2003, hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) REVELO VALLEJO NANCY MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 36997215, para proveer la vacante antes citada, con la persona q 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) EDGAR ORLANDO CHECA 
ROSERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 12991851 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) EDGAR 
ORLANDO CHECA ROSERO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12991851, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 371 del 7 de noviembre de 
2003 al (la) señor. (a) REVELO VALLEJO NANCY 
MARCELA identificado (a) con cédula de ciudadania No. 
36997215, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) EDGAR ORLANDO CHECA 
ROSERO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
12991851. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre deI 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormedio delcua/delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12. 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(..j" 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como'  
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) d 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con/as disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en 8/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya" 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 
45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71,51 
46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 7125 
47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTÍNA 71.19 
48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70.95 
49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 
50 30714173 ANACAROLA BOT!NAACHICANOY 70.91 
51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 
51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 
53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7C, 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DiAZ ESTRADA 70 391 

55 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.3 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,1 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70,08 

62 59333316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 6996J 

69.72 63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO ] 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96' 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 

27332957 

59313346
,LSANDRAYARELIS  CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID ' PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNYIVAN MARTINEZCRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIÁMELIZ.A MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65591 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETR JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 i 
105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 
110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

r 112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO ' 64.20' 
113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 
114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64.00 
115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 
116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar ros 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionar' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) RAUL ALBERTO 
VALLEJO CABRERA, identificado (a) con cédula No. 98384227, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM ANTONIO NARINO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) RAUL ALBERTO VALLEJO 
CABRERA, identificado (a) con cédula No. 98384227, ocupa el puesto número sesenta 
y Nueve (69) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 69,07, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 6 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisional/dad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funcbis, 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa  
en pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta tate qoría de servidores cede frente al 
melor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

'La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorab4e 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) BENAVIDES ROSERO CARLOS ARTURO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12980683, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 388 deI 5 de 
noviembre del 2014, del cual tomó posesión mediante Acta No. 125 del 11 de 
noviembrenoviembre de 2014, hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) BENAVIDES ROSERO CARLOS ARTURO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 12980683, para proveer la vacante antes citada, con la perso'h 
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que superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra 
actualmente el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) RAUL ALBERTO 
VALLEJO CABRERA, identificado (a) con cédula de ciudadania No, 98384227 puesto 
que el derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como 
presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en 
tal medida, el derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, 
dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) RAUL 
ALBERTO VALLEJO CABRERA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 98384227, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 deI 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de os (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 388 del 5 de noviembre de 
2014 al (la) señor. (a) BENAVIDES ROSERO CARLOS 
ARTURO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
12980683, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) RAUL ALBERTO VALLEJO 
CABRERA identificado (a) con cédula de ciudadanía 
98384227. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

Reviso Juan Pablo Rod gué~ Ch 
Subsecetario deTalento 

Equip juridico 
Subse retç,de Tlt9'F{umano. 

Proyecto: Sandra Eddh OviØdtD 1.Míada 
Profesional Univérsitaria T.H 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

3790 
RESOLUCION DE 2023 

19 DCT 2023 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 

nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legates y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, 'Por medio de/cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í•) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipa/ código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del A/ca/de de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

'Att. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan  con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proc qso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) da 
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad. 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71.51 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA AScuNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA B0TINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.€3,,, 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7062 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPI-IANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

69.72j 

69.58 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69,51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CACEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYSAMPARO GUERREROALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JUUAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98363432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 98381282 1 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66.27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33. 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 6510 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANAMILENA JOSADELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64,34 

110 27295194 MARIALORETTY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posin 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ANA JULIA DEL 
CARMEN CAICEDO ACOSTA, identificado (a) con cédula No. 59818538, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM MERCEDARIO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ANA JULIA DEL CARMEN 
CAICEDO ACOSTA, identificado (a) con cédula No. 59818538, ocupa el puesto 
número setenta (70) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 
de agosto de 2023, con un puntaje de 69,03, razón por la cual, es procedente hacerle 
el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de s 
(6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

cjgr 
RESOLUCION ' DE 2023 

U OCT 2023 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional y, se dictan otras disposiciones 

Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y  ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia  
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y deberia prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funci 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorab+a. 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto.- Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) DIAZ IPAZ JOSE GERMAN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 12962151, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 183 de17 de junio del 2002, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 020 deI 14 de junio de 2002, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) DIAZ IPAZ JOSE GERMAN, identificado (a) con cédula de ciudada 
No. 12962151, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó 
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satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO 
ACOSTA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59818538 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) ANA 
JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 59818538, en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470 Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, ofertado 
con la OPEC No.163362 en MODALIDAD ABIERTO 
dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — 
Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. E el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTiCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 183 del 7 de junio del 2002 al 
(la) señor. (a) DIAZ IPAZ JOSE GERMAN identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 12962151, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se 
hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) 
ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59818538. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secreta 'a 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

i Y CGT 2023 
Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉLU : 'kVID SPASSOS 
SECRETARIO D EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legaJes y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Pormedio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

(...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como'ttt.. 
sistema de administración de personal así: 
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"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de a Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y  el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones de/numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 deI 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71.53 

45 59821192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 7151 

46 12997972 JAIROBERNARDO MARTINEZNARVAEZ 7125 

- - 47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70.95 

49 1085253900  JOHANA CAROLINA  ASCUNTAR BENAVIDES  7 0.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY  70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13058007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.641 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7oT?s 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

50 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICA ALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 59,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 59,52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

57 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 59.19 

58 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 59,11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 59.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.95. 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 .IAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36755306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68,71 

75 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313345 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 58,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZANJACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 57,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN 
1- 

ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

85 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66,05 

90 35755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAICEDOORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 

'1 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIvIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 64.34 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 54,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la Cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023R5116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posictn 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.26.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldia Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) NELLY DEL 
CARMEN PAZ OBANDO, identificado (a) con cédula No, 36750371, para la elección 
de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la IEM CIUDADELA DE PAZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) NELLY DEL CARMEN PAZ 
OBANDO, identificado (a) con cédula No. 36750371, ocupa el puesto número setenta 
y un (71) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 68,99, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis't 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el articulo 2.2.53.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos 4e 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funcio 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o íntermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la  prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, 
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o  
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de ele qibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favora 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MUNOZ CERON ROSARIO MERCEDES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30709038, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 542 del 31 de 
diciembre del 2003, del cual tomó posesión mediante Acta No. 036 del 31 de diciembre 
de 2003, hasta tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MUNOZ CERON ROSARIO MERCEDES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 30709038, para proveer la vacante antes citada, con la persona 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) NELLY DEL CARMEN FAZ 
OBANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 36750371 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) NELLY 
DEL CARMEN PAZ OBANDO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 36750371, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Resolución No. 542 del 31 de diciembre de 
2003 al (la) señor. (a) MUNOZ CERON ROSARIO 
MERCEDES identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 30709038, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) NELLY DEL CARMEN AZ 
OBANDO identificado (a) con cédula de ciudadanía 
36750371. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Revisó . dait.OW.PuffPflJ -cón vásquez 
Si:bse retan. A. inistrativo y Financiero 

Reviso. M' a OeciI an Moreno 
esora Ofici - u d . SEM. 

Reviso/Juan Pablo Rod 
Subsecrario d- Tale 

Equipo jtidico 
Subseoretar*f1t5Tal61t. EÍIiano. 

Proyectó: Sandía EditFiti,iedd 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan tilias 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(...) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sister't 
de administración de personal así: ¼ 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de persona) que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna' 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, e! numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes ¡lo convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que. en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y  No. 2022AC0-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De confomiidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
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empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Con vocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de CarTera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, asi: 

CÜMEÑTÓ ir"TT T'.ÁPELLlDOS . PIJNTAJE 

44 1085272484 PAuLAANDREA SUAREZ SANTANDER 7153 

45 59821197 " MARY MERCEDES CABRERA ROMO  f  71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZÑARVAEZ -- 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

45 36751657 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD 70,88 

51 27080769 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70.63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO ' 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA t 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD POR11LLA 70.23 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 — 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69 
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63 

54 

27087661 

36952502 

FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 

DE LA CRUZ RODRiGuEZ 

6972 

+ 69.53 FAOLAiSABEL 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA VAMPUEZAN OETIAL. 69.51 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69 19 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 

69 98384227 RAuL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 59.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAÁNDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY - GuANCHAMENESE5 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA "ÑARVAEZ CUASTUMAL 58.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 58.69 

77 59313346 - SANDRAYARELIS CRIOLLO COLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 ' SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 6814 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 62 3 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME
-  

67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD  L 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHE[J 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN - MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5206810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

-- 88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 56,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIAMELIZA - MUÑOZ SOLARTE 1 - 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ 65.69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59627084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 1 -- 65,10 

95 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 ROBEFTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 87070138 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64,96 

99 - 1085331453
-- --------LUIs 

EDUARDO - RIVADENEIRA RIVERA 64,34 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

2 2  085295575 JESICAPAOLA
LYT...NEZ ADARME 64 
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103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETI-1 JESUS CALvAcHE VILLOTA 6465 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZMARIA OUETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIALORE1Ty' RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 

TIMARAN DELGADO 

6421 

6420 112 98394207 LUIS HERNAN 

113 27081 552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 

114 98381482 JAVIERARTURO 

JOSE LUIS 

VALLEJOCABRERA 

JOJOA DAVILA 

6400 

6387 115 12747979 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de [os 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 dei 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el dia 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 
Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22.621 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que 
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integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) DAISY ESPERANZA 
ROSERO SANTACRUZ, identificado (a) con cédula No. 36755911, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470. Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en el CEM LOS ANGELES. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) DAISY ESPERANZA ROSERO 
SANTACRUZ, identificado (a) con cédula No. 36755911, ocupa el puesto número 
noventa (90) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 65,93, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.14 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse e/término de duración  del encargo, cJe la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá dar/os por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
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se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del servicio por/as cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los rnoUvos de interés púb/ico que 
fundamentan la desvinculación deben serexplicitados para garantizar e/ derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (.. .).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias. 
la  calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente a/ servicio que está 
nrestando y debería prestar el servidor concreto'l  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 1-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisional/dad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral relativa 
o interrnedia. conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cateqoria de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través del 
concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran e 
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provisional/dad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan d€. una 
estabilidad laboral reforzada, peto  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SOR, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamenta* 
785 de 2005. 



ALCALDÍA DE PASTO 
Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 3 8 i 3 DE 2023 

1 9 007 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
di spos ci on es 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) GONZALEZ RODRIGUEZ JULLY PATRICIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1085249652, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 177 deI 11 de marzo del 
2015, del cual tomó posesión mediante Acta No. 167 del 13 de marzo de 2015, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) GONZALEZ RODRIGUEZ JULLY PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1085249652, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) DAISY ESPERANZA ROSERO 
SANTACRUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 36755911 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige corno presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTtCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) DAISY 
ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 36755911, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la 
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No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC a 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto - en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos os 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083.--
de 2015. 
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ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE 2Ç23 

I9OCT 2023 

Por medio de a cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
disposiciones 

ARTÍCULO TERCERO. - 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 177 del 11 de marzo de 2015 al (la) señor. (a) 
GONZALEZ RODRIGUEZ JULLY PATRICIA identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1085249652, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) DAISY 
ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 36755911. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 
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ALCALDIA DE PASTO 
Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCION DE 2023 

9 OCT 2023 
Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional y se hace un 

nombramiento en periodo de prueba, se dictan otras disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
PoHtica establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio de/cual delegan unas 
funciones en fas Secretarias General y de Educación de /a Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

.) DELEGAR en el Secretar/o de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente de/ despacho de/ A/ca/de de Pasto, /as siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de /os empleados asistencia/es de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos de/ SGP y pertenecientes a tas instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nanño 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un 
sistema de administración de personal asi: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico cJe 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Cori esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efeciuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la AL CALO/A MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) dk<  
articulo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

'De conformidad Col? las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que suijan con 
posterior dad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad. 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya. 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territoral Nariño, así: 

POSICION DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71 53 

45 59821192 — MARYMERCEDES CABRERAROMO + - - 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBR.ANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANO? 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 3068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64: 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASCUEN 
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54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 7067 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 70.39 

To8525362 JOHANNA " OIAZ DEL CASTILLO 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 7026 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 7023 

60 35759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70,12 

61 59832792 DE.ICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833318 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 59.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

54 — 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.53 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69,52 

65 1087407561 ÑÁÑbRb'ÉÑK VAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 35951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69.19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69.1 

69 98384227 RAUL ALBERTO " VALLEJO CABREA 69.07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDOACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PA2. OSANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 HUGO EERNELI GUZMAN 68,96 

72 12752062 — JAIRO YOBANNY GUANHA MENESES — 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 66.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.64 

75 36756306 TANIAMARITZA NARVAEZCUASTUMAL [ 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085253041 SOLJMAÑ DID MONTES MARTINEZ F 68,14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 
—

37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR FIZAN JACOME 
¿

-- 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTAÑDER BUCHELI 
r

- 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JUUAN ZAMBRANO ESTRADA ] 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 '833i282 JARO HERNANDO AREVALO ROMERO 6627 

59 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 66.09 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303805 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 55,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65.69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
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95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 

98 

87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 

DELGADO VELASCO 

65,03 

- 64.96 12991730 OSCAR MILTON 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64,96 

99 1095331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 

100 1085318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 1 64,82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMA ARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDAN 64.35 

64,34 109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 

110 27295194 MARIALORETTY 

ANA MILENA 

RIVASGUZMAN 

ROSERO SANTACRUZ 

64.27 

64.21 111 30742255 

112 

113 

98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 

RODRIGUEZGUEVARA 

64,20 

64.10 27081552 LUISAMARIA 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22621 y 
225.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, 'por e/cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) DANNIA 
MELIZA MUÑOZ SOLARTE, identificado (a) con cédula No. 1085303806, para la 
elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
para lo cual la administración le asignó la vacante ubicada en la IEM CIUDAD DE 
PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) DANNIA MELIZA MUNOZ 
SOLARTE, identificado (a) con cédula No. 1085303806, ocupa el puesto número 
noventa (90) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 65,93, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por o 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor. (...) Por eso: los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación debeti ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia  
invo que  arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo  por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones  
disciplinarias, la calificación insatisfactoria 'u otra razón especifica atinente al servicio 
une está prestando y  deberia prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
T- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocanipo, la Corle Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funci\ 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Gonstilución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo íaborai de un empleado que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"L.a jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en provisionalidad y que son sujetos de especia! protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso púb!ico'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favora 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Asi pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) PAREDES BENITEZ JOSE JAIRO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 5204231, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 790 del 21 de octubre del 2011, del cual 
tomó posesión mediante Acta No. 348 del 15 de noviembre de 2011. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) PAREDES BENITEZ JOSE JAIRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 5204231, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmeqe 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) DANNIA MELIZA MUÑO 
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SOLARTE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085303806 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) DANNIA 
MELIZA MUÑOZ SOLARTE identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1085303806, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente articulo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), no 
supere el periodo de prueba su nombramiento 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en periodo de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 790 del 21 de octubre de 2011 al 
(la) señor. (a) PAREDES BENITEZ JOSE JAIRO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 5204231, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085303806. 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretasj.,a 
de Educación comunicar el contenido del presente act 
administrativo a los interesados. 
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ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 19 OCT 2023 

JOSÉ Li flt A IDESPASSOS 
SECRETARIO DE EIUCÁCIÓN MUNICIPAL. 

Revis.. chacón Vásquez 
ministratvo y Financiero 

Equipo jurídico 
Subsecretaria de Tarento Humano. 

(iT 

Proyectó: Sandía dith Ovidd Lozada 
Profesibrial Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales Y! 

CONSIDERANDO: 

Que! el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante! determinando así mismo!  las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo! 
administrando las instituciones educativas!  el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos!  sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que! la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por  medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración públic>y 
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ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso Si servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la perniariencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y fa objetividad, sin discriminación 
alguna' 

Que, el articulo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

'Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección compre 

(...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, cori la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo No. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los caso&gue 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitiv 
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de empleos iguales o equivalentes no convocados, que suijan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Tenitoríal Nariño, 
a Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de CarTera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN 0CÜMENTO ÑÓiiSRETs - APELLIDOS PUNTAJE 

44 1085272484 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71.53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 73.93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY - 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70,62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DI? DEL CAS1'ILLO 70.36 

57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 50827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD POR11LLA 70.23 

60 36759481 SANDRAPATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61
F  

59832792 - 'b"É'i'7?ÓJ.ÑK LAIÁ NUPAN 70,08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69,96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.08 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 
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66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 

JIMENEZ CRIOLI.O - - 

CHECAROSERO 

69.51 

69,19 

6911 

67 

- 68 

36951680 

12991851 

CLAUDIA MILENA - 

EDGARORLANDO 

69 98364227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 •  

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA $903 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 68,99 

72 59829014 - PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 58.96 

72 -  2995653 HUGO FERNELI GUZMAN - 6896 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68,96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.83 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 58.8 

75 36756306 1'ANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 68.69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 6866 

78 ' 27332957 GLADAMPARO GUERREROALVAREZ 68.4? 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 ' 12999084 WILSON ARTURO PAZ OUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 57,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 57.53 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNYIVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.2? 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67 14 

87 27082008 - ALEYDAMIREYA ERASO ENRIQUEZ 
- 

67,04 

83 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66.27 

98378119 cjRMA EDUARDO JURADO MUÑOZ 66.os 

90 36755911 DAISVESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA €5,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZMERA 65.l0 

96 1004727025 LUIS FELIPE - CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCARMILTON DELGADO VELASCO 64,96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 1 54.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,63 

101 307f267 NAZLIT RUTH 7ÁTIÑEZ 64.82 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64.76 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 
-  - 3--  -  -. .-- .-t  -  

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

E" 106 30722858 LUZ MARIA - QUETAMA .ARGOTY 
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107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIALORETI'Y RIVASGUZMAN 6427 

111 30742255 ANAMILENA ROSEROSANTACRUZ 6421 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 6410 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA — 6400 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 6387 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 6370 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles Ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R51 16090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
as vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 
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Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo Ne 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) HAROLD ANDRES 
CAICEDO ORTEGA, identificado (a) con cédula No. 1085662804, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la EM HERALDO ROMERO SANCHEZ. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) HAROLD ANDRES CAICEDO 
ORTEGA, identificado (a) con cédula No. 1085662804, ocupa el puesto número noventa 
y un (91) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 65,74, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse e/término de duración del encargo. de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador! por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corle ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de interés público q'b& 
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fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del cama, 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como lafirovisión definitiva del carqo  por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo la imposición de sanciones disciplinarias,  
la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al servicio Que  está 
prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de una estabilidad laboral relativa 
o interinedia. conforme a la cual, su retiro solo procederá por tazones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre  el reqistro  de ele qibles,  dada  la prevalencia del  mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cateqoria de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través del 
concurso de méritos.  Por su parte, aquellos ser vidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son suietos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran  
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan e1'N 
un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 
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Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y e 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a os 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER). Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP. 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del'- 
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de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MORA CHAMORRO TRANSITO CONSUELO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59817415, quien fue nombrado (a) debido 
a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 865 del 30 de diciembre del 
2011, del cual tomó posesión mediante Acta No. 464 del 30 de diciembre de 2011 hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MORA CHAMORRO TRANSITO CONSUELO, identificado (a) con cédula 
de ciudadania No. 59817415, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e íntegra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) HAROLD ANDRES CAICEDO 
ORTEGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085662804 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) HAROLD 
ANDRES CAICEDO ORTEGA identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1085662804, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 
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Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC a 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión1  teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaria de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable dé diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos 05 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tornar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Resolución No. 865 del 30 de diciembre de 2011 al (la) 
señor. (a) MORA CHAMORRO TRANSITO CONSUELO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59817415, del 
empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global" 
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cargos de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
la cual se hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. 
(a) HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA identificado (a) 
con cédula de ciudadania No. 1085662804. 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQU ESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

EquipØjuridico 
Subsecretaria de Talento Humano. 

Proyectó: Sandia Edithtvedo Lczada 
Profesional Universdaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 deI 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 de!21 de abril de 2023, 'Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

..) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(...)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como u 
sistema de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el articulo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2,6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

'De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de/a Ley 909 de 2004, 
modificado por e/ articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Ele gibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No, 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño, la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se conforrna y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Cóchgo 470 Grado 02, identificado con el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

POSICION DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS Pu TAJE 

44 1055272484 PAULA ANDREA SUARE? ANTANUER 7 53 

59521192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71.19 

48 36751667 — SANDRAMTLENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES J 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87050553 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN BOLIVAR 70.88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,fi3, 
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54 

55 

1089844840 

1089244001 

JHONATAN JOSE 

ADRIANA LORENA 

LEYTON MADROÑERO 

DIAZ ESTRADA 

7362 

70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70,36 
E "''Á'EAARTEAGA 70,29 59824885 MARIAÍSTINA 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJuRADO 70.26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70.23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPuEs 70 12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 "33316 '" MONCAYO RIASCd""'J 69,96 MCiÑICAÁLEXANDRA 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ
,

69.72 

36952502 FABIOLA ISABEL ¡ 54 - DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.56 

65 30729908 RIVERA HERNANDEZ , 69.52 NANCY EUGENIA 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 JIMENEZ CRIOLLO 69.19 CLAUDIA MILENA 

68 12991851 EDGARORLANDO CHECAROSERO 69.11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA
-  

69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68,99 

PAOLAANDREA CABRERA SANTANDER 68.96 72 59829014 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 58.96 

12752062 GUANCHA MENESES 68.96 -. 72 JAiRO VOBANNY 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA ' 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL , 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 SANORA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 27332957 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 PAZ GUERRERO - $8,14 12999084 WILSON ARTURO 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME - 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID POILLACUASPUD '"'' 67,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI , 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67.38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

67,14 86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 1 66,27 

89 98378119 GERMAN 6ÜARDO - JURADO MUNOZ 66,05 

90 36755911 DAISYESPERANZA ROSEROSANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
,

65,  
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95 

96 

59827084 

'db4727O25 

MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

659 

97 87070138 ROBERTOCARLOS CRIOLLOMARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 6496 

98 .5312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 1 6496 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 6484 

100 1085318070 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 643 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 

102 1085295575 JESICAPAO MARTINEZADARME 64.78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

104 27090677 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64.55 

106 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64.54 

107 1C85265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64.41 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALOUEDAN 64,35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLOTIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN 64.27 

lii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64.21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 5387 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldia de Pasto sohcitó exclusión de algunos de 
os elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto d 
2023. 
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Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 22.6.21 y 
2.25.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administra iva se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con!  los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo emp eo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) ADRIANA 
MARCELA SANCHEZ NARVAEZ. identificado (a) con cédula No. 1085268454, para 
la elección de la vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, de la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, para lo cual la administración le asignó la vacante ubicada en la IEM 
CIUDADELA EDUCATIVA DE PASTO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ADRIANA MARCELA 
SANCHEZ NARVAEZ, identificado (a) con cédula No. 1085268454, ocupa el puesto 
número noventa y tres (93) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 
del 17 de agosto de 2023, con un puntaje de 65,59, razón por la cual, es procedente 
hacerle el nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el térmi?ib 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 2.253.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, e! nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación do los servidores en provisionalidad debe!? contener las tazones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos cje 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...).Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos y ocupado un lugar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentosjuntuales como  la provisión definitiva del cargo ppr 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disciplinarias, la calificación insatisfactoria "LI otra razón específica atinente al servicio 
cuje está prestando y debe ría prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 
1. 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos e 
cartera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la funció, 
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pública por medio de un concurso de méritos, Sin embargo, sí gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia. conforme a la cual. SL! retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado  que ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
provista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos  
no desconoce sus derechos fundamentales pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al 
meior derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que qozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos, pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de as Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorab 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorias de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 del 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) CHACON QUIROZ DANIELA FERNANDA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1085309672, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 0085 deI 1 de abril del 
2019, del cual tomó posesión mediante Acta No. 0173 del 3 de abril de 2019, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) CHACON QUIROZ DANIELA FERNANDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1085309672, para proveer la vacante antes citada, con la persona qu 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ADRIANA MARCELA SANCHEZ 
NARVAEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 1085268454 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) 
ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085268454, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470 Grado 2, de la Planta Global 
de Cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 en 
MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaria de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en periodo de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) dias 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 0085 del 1 de abril de 2019 al (la) 
señor. (a) CHACON QUIROZ DANIELA FERNANDA 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1085309672, del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome 
posesión el (la) señor. (a) ADRIANA MARCELA 
SANCHEZ NARVAEZ identificado (a) con cédula d 
ciudadanía No. 1085268454. 
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ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉ .. :iAVIDESPASSOS 
CACIÓN MUNICIPAL. SECRETA 

Equipojhrídico 
Subsecretaría de Talento Hpr'çno 

IW)f17J 
Proyectó: Sandía Edith 9viedoLoada 

Profesional universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones egales y, 

C O N S 1 D E RA N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de a Constitución 
Politica establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general 
son de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo 
de ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, 
las causales taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y 
la Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto 
adquiriendo autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 deI 30 de diciembre del 2020, expedido por 
la Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos 
docentes y administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto 
financiada con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad al 
oficio No. 2020-EE-256680 del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarias General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictar; otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(..) DELEGAR en el Secretar o de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho de/Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados cori recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño 
(. 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como 
sistema de administración de personal asi: 
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Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico cje 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
pennanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 
comprende (,..) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se 
efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes rio 
convocados, que surjan con posterior dad a la convocatoria del concurso en 
la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión 
definitiva de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la 
persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer 
puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N, 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 
del 11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-
0014 del 20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la 
modalidad Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDíA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020- Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) d 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 
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Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas 
de elegibles en los siguientes términos: 

'De con formidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la infonnación de los 
resultados definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En 
los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las 
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que sudan  co!? 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, 
en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo rnodifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 -- Territorial 
Nariño. la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de 
agosto de 2023 "Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento 
siete (107) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES Código 470 Grado 02, identificado co!? el Código OPEC No. 163362, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, Proceso de Selección No. 
1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptarla Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 
470, Grado 2. identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de 
Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, así: 

PÓ0Ñ 'boCUMENTÓ NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1 085272481 PAULA ANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 ' CABRERA ROMO - 71,51 

45 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZNARVAEZ 71.25 

47 59821358 ÍRITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 ' -. 36751667 'tANDÁ  MILENA 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCIJNTAR BENAVIDES 70.93 

30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PA'ÍRICIA BEL7RAN BOLIVAR 70.88 

70,64, -. 52 13068007 - WALTER DIEGO MALTE BOTINA
- 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 7(W 
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54 

55 

1089844840 JHONATAN JOSE 

ADRIANALORENA 

LEYTON MADROÑERO 70621 

7039 - 1089244001 DIAZESTRADA 

58 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 7036 

57 
.- 

59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 7019 i  

58 59327741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 73.25 

59 1085332873 LEIDY STE.PHANNY CHALAPUt) PORTILL.A 70.23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70.12. 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 - 59833316 MONICA ALEXANDRA -- MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 369s2d:" FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ - 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA VAMPUEZAN GETIAL 6951 

67 - —. 36951680 CLAU5[A MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69,19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO ¡ 59.11 

69 98384227 Ái7L AI.BERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ANAJULIADELCARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 58,99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 66,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.95 

73 59310776 MONiCA ANDREA MORAN PORTILLA 68,88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68,84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZCUASTUMAL 68,71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDOÑEZ 68,69 

77 59313346 — SANDRA YARELiS CRIOLLO CRIOLLO 68.66 

— 78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 1 68,14 

79 - 12999084 -, WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 66.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA [ 68,13 

81 ' 271d0 ' MARt[1Á LEONOR " PIZAN JACOME' 'j........- 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLLO 67,38 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 57.21 

06 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 - 27082008 ALEYDA MIREYA —. ERASO ENRIQUEZ — 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 6627 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ 65,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ' ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 "' 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ , 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 55,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65, 
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95 

96 

59827004 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65,10 

1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 6509 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312725 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO
 — 

64,96 
99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 
iOO' 1055318020 ANDREACATALINA MONTENEGROANGULO 64,53 
100 12993784 JOSE EDUARDÓ OABOTINA 64,83 
101 3071526? NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

02 '5JESICAPAOLA MARTINEZ ADARME j 64.78 
103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 64,77 

27090877 JANNETH JESUS dÁE2ÁCHE VILLOTA ---4.65 
105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 64,55 
106 30722358 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY 64,54 
107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 
108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64,35 
109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA ' 64.34 
ó'' 27295Í ARIALÓ RIVGUÑ 64.27 

lii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 
112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.20 
113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 
114 98381487 JAV ARTURO VALLEJO CABRERA 

*
54.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 
116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 63.70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de 
los elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenian firmeza individual 
del 29 de agosto de 2023, según Comunicado de la CNSC mediante oficio 
2023RS116090 del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al 
Acuerdo No. 0166 del 2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civik CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las 
cuales la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron 
en firme el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los 
nombramientos en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 
44 de la lista de elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto e 
2023. 
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Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 226.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 
2015, las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y 
en estricto orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que 
forman parte de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas 
por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece 
el procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurIsdicción de un Municipio, Departamento o 
a Nivel Naciona!' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la 
Audiencia Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado 
para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando 
deha proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente 
ubicación en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal 
de Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo 
para la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo 
con diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
N a ci o n al. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MARIA HELENA 
CISNEROS RUIZ, identificado (a) con cédula No. 1193383681, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de 
la planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
seleccionando la vacante ubicada en la EM NUESTRA SEÑORA DE LA VISITACION. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el 
lugar de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARIA HELENA CISNEROS 
RUIZ, identificado (a) con cédula No. 1193383681, ocupa el puesto número noventa y 
cuatro (94) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto 
de 2023, con un puntaje de 65,33, razón por la cual, es procedente hacerle el 
nombramiento en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis 
meses contados a partir de la fecha de posesión. 
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Que, el artículo 22.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 
648 de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes 
términos: "Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL 
Antes de cumplirse el término de duración  del encargo, de la prórroga o del 
nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos 
por terminados."  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
de aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
que, se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la 
Sentencia de Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

'ja Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la 
desvinculación de los servidores en provisionalidad deben contener las razones del 
servicio por las cuales se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de 
interés público que fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para 
garantizar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. (...). Por 
supuesto, la razón principal consiste en que el carqo va a ser ocupado por un 
servidor que ha participado en un concurso de méritos  y ocupado un luqar en 
dicho concurso que lo hace merecedor del carqo.  (Negrillas y subrayas ajenas al 
texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que  arqumentos puntuales como Ja  pcqvfWón  definitvp  del .carqo 1001 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
discijilinarias. la  calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio 
que está prestando y debería prestar el servidor concreto'l  (Negrillas y subrayas ajenas 
al texto). 

Que, en Sentencia 1-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia 
1- 464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace 
referencia a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y 
ostentan una estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también 
pueden llegar a ser desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en 
un concurso de méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de 
carrera no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la 
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pública por medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí goza!) de una estabilidad 
laboral relativa o intermedie, conforme a la cual. su retiro solo procederá por razones 
objetivas previstas en la Constitución y en Ja Ley, o para proveer la vacante que 
ocupan con tina persona que haya superado satisfactoriamente las etapas de un 
proceso de selección e inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del 
mérito como presupuesto ineludible para el acceso y  permanencia en la carrera 
administrativa.  

(...) Recuérdese que la terminación del vinc tilo laboral de un  empleadojue ocupa 
en provisionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser 
pro vista con la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos,  
no desconoce sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o 
intermedia que se le ha reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al 
mejor derecho que tienen aquellos que participaron en un concurso público e 
inteqraron la lista de eleqibles". (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La luris prudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozar? 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través 
del concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
en pro visionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el pro pósíto 
de proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de 
méritos pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan 
en un concurso público".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo 
necesario que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a 
los Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), 
con la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño 
para la administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y 
personal que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios 
administrativos de la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER). Centro 
Experimental Piloto y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron 
incorporados a la planta central de la administración departamental, proceso que se 
llevó a cabo sin que existiera homologación ni nivelación salarial con los ya existentes 
en la planta central del Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adopté la planta global de cargos 
de directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favora 
del Ministerio de Educación Nacional. 
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En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de 
homologación y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de 
cada Entidad Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Directiva Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía 
para la Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo 
del Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en 
concordancia con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 
909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas 
de remuneración, correspondientes a las distintas categorias de los empleados 
públicos del Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto 
reglamentario 785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de 
confornrndad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con 
decreto 009 deI 18 de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer 
efectivo lo dispuesto por el Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) CALI ARCOS MYRIAN DEL ROSARIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59828055, quien fue nombrado (a) 
debido a la vacancia definitiva del cargo mediante Decreto No. 373 deI 8 de julio del 
2016, del cual tomó posesión mediante Acta No. 316 del 18 de julio de 2016, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) CALI ARCOS MYRIAN DEL ROSARIO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59828055, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
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superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente 
el registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARIA HELENA CISNEROS 
RUIZ, identificado (a) con cédula de ciudadania No, 1193383681 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la 
estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos 
de ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MARIA 
HELENA CISNEROS RUIZ identificado (a) cori cédula 
de ciudadanía No. 1193383681, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del 
Proceso de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial 
Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El periodo de prueba de que trata el presente artículo 
tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de posesión de la persona designada, al final 
del cual el servidor será evaluado en su desempeño 
laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la 
Carrera Administrativa de acuerdo a las previsiones y 
exigencias de la Ley 909 del 2004 y  sus decretos 
reglamentarios, trámite que quedará a cargo de la 
Subsecretaría de Talento Humano en coordinación con 
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto. En el 
evento de que el (la) servidor (a) nombrado (a), 
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supere el periodo de prueba su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la 
C N SC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba 
contará de un término improrrogable de diez (10) días 
hábiles para manifestar expresamente y por escrito su 
aceptación al cargo. Una vez manifieste la aceptación, la 
persona designada deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los (10) días hábiles siguientes; la posesión se 
encuentra supeditada al cumplimiento y acreditación de 
todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 
en término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que 
el designado haya solicitado una prórroga justificada 
para su posesión, conforme al articulo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado 
mediante Decreto No. 373 del 8 de julio de 2016 al (la) 
señor. (a) CALI ARCOS MYRIAN DEL ROSARIO 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59828055, 
del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global 
de cargos de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, la cual se hará efectiva una vez tome posesión el 
(la) señor. (a) MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 
identificado (a) con cédula de ciudadanía N 
1193383681. 
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ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaria 
de Educación comunicar e! contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 

JOSÉ • r •AVIDESFASSOS 
SECRETARI• D 1 CACIÓN MUNICIPAL. 

Reviso: Mah 'c Ruano Moreno 
A€sora Ofic na .1flta SEM. 

Equi&jurídico 
Subsecretría)de Talento Humano. 

XJ Y"V 

Proyeotó: Sandía Edifh O'iiedd Lozada 
Profesional Universitaria TEl 



ALCALDÍA DE PASTO 

Secretaria de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN 
3 8 1 DÉ 2023 

H9 DCI 2023 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 

disposiciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los árganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y adntnistrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de 05 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomia presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldia de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE--256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Pormediode/cualde/egan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la A/ca/día de Pasto y se dictan otras 
disposicihnes" establece en su artículo segundo: 

) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño ( 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un siste; 
de administración de personal así: 
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Carrera Administrativa. La cari-era administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades pat-a el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusiva mente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 lbidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

'Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 

(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de lo 
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empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas pat-a proveer las vacantes definitivas 
de em pIcos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Con vocato,-ia del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño !  
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
'Por la cual se confonna y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño", 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

44 1055272484 PAULAANDREA SUAREZSANTANDER 71,53 
45 59621192 MARYMERCEDES CABRERAROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RUALES BOTINA 71,19 

48 36751867 - SANDRA MILENA - PANTOJA ZAMBRANO 70.95; 
49 085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 7093 

50 30714173 ANA CAROLA BO'rINAACHICANOY 
 * 

70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 
52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 
54 1089844840 JHONATAN JOSE LEY]'ON MADRCÑERO 70.62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DI DEL CASTILLO 70.36 
57 59824585 MARIA CRIS11NA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 - 35759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 
52 9833316 MONICAALEXANDRA 1fONCAYOTASCOS 69.9\ 
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63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 59.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ 62 58 

65 30729908 - NANCY EUGENiA RIVERA HERNANDEZ 
- 

69.52 

66 1087407551 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69 5 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 69 9 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69.11 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69.07 

70 59818538 ÁNA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03. 

71 36750371 1  NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 6895 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 6696 

72 
 

12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 66.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.68 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

5 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL - 66.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 6869 

77 Q31334  SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 
 

27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68.14 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 5R14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 77160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY VAN MARTÍNEZ CRIOLLO 67.33 

85 5206810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 57.21 

85 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA 'HREYA ERASO ENRIQUEZ - 67,04 
¡ 88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65.93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 1 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65,74 

92 1010140110 ISABELLA GEORGINA LEGARDA VELEZ  ] 65,69 

93 1085268454 ADRIANAMARCELA SANCHEZNARVAEZ 65,59 

L 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59827084 MARIA ELENA BENÍTEZ MERA 65,10 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65.09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTÍNEZ 65,03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64,96 

96 59312726 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64,96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,Z 
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103 59313476 ANA MILENA '7OSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETH JESU5 CALVACHE VILLOTA 6465 

105 

106 

30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

30722858 LUZMARIA QUETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANANATALY VALLEJOS ORBES 6441 

lOS 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 — 27295194 MARIA LORETTY RiVAS GUZMAN — 6427 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 6421 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

13 27081552 LÚTA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 6410 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 6400 

— 115 12747979 JOSE lUIS JOJOA DAVILA 6387 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 6370 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de os 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenian firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS1 16090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el dia 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 dei 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a N el 
Nacional' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencl 
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Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MARIA ELENA 
BENITEZ MERA, identificado (a) con cédula No. 59827084, para la elección de la vacante 
al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470, Grado 2. de la planta 
global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, seleccionando la 
vacante ubicada en la EM SANTA BARBARA. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARIA ELENA BENITEZ MERA. 
identificado (a) con cédula No. 59827084, ocupa el puesto número noventa y cinco (95) 
dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023, con 
un puntaje de 65,10, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento en periodo 
de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho 
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aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de/os servidores en provisional/dad deben contenerlas razones de/servicio por/as cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias,  
la calificación insatis factoría "u otra razón específica atinente al servicio que está 

prestando y debería prestar el servidor concreto'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia 1-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provísiona/idad en cargos de carrera 
no les asisle el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méiltos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o ¡niermed/a, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección  e 
inteqre el reqistro de ele qibles dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

7...) Recuérdese que la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurispruciencia const/tL icional ha sostenido que la estabilidad laboral cje la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisional/dad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no  tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través ~'a 
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concurso de méritos. Por su parte, aquel/os servidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, peto pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 

rel cargo que ocupan cn una persona que ha qanado el concurso  de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un  concurso público'.  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesar o 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasara a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de a 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable d& 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No, 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equíparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, 'por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentra 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) BENÍTEZ MERA MARIA ELENA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59827084, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 232 del 30 de julio del 2002, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 26 del 1 de agosto de 2002, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) BENÍTEZ MERA MARIA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 59827084, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó 
satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el registro 
de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARIA ELENA BENITEZ MERA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No, 59827084 puesto que el derecho de este último 
prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para el acceso 
y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del empleado 
provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MARIA 
ELENA BENITEZ MERA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59827084, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 
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MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO El período de prueba de que trata el presente articulo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual & 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC, 

ARTICULO SEGUNDO El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada par su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1 
de 2015. 
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ARTICULO TERCERO. - 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. 

ARTICULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Resolución No. 232 del 1 de agosto de 2002 al (la) señor. 
(a) BENITEZ MERA MARIA ELENA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59827084, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) MARIA 
ELENA BENITEZ MERA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59827084. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equipo jridico 
Subsecretaría( traíe&t ono. 

) Proyecto. Sandía Edith C)vedo cSdá 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales Y! 

CONSIDERANDO: 

Que! el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa!  cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante! determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que!  el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo! 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que. la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997! certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomia presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes! directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones!  de conformidad al oficio No! 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que! el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por  medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones! establece en su artículo segundo: 

"í.!) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12! 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto! las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SOP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (!..) 

Que! el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un siste'?ta, 
de administración de personal así: 
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'CarTera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carTera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos cJe 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el articulo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende 

(...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por dele gación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden cje mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2,2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo NQ. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022AC0-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
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empleos ofertados en e/proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
pwcedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Terrilorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107,) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERViCIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la platija de personal de la ALCALDIA 
MUNiCIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Ter,ltorial Nariño, así: 

POSICIÓN '' UÑIÉÑiO 4pjpØ$ . 

. f

PUNTAJE 

44 1085272484 PALJLAANDREA SUAREZ SANTANDER 
 1  

45 59821197 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71,25 

47 59821358 RITAESPERANZA RUALESBOTINA 71,19 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANdO GELPJ5 LUCERO I" 70.88 

51 11080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70.88 

52 13058007 WALTER DIEGO — MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE I..EY1'ON MADROÑERO 70,62 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DíAZ ESTRADA 70.39. 

56 1085254362 JOI'IANNA DIAZ DEL CASTILLO t 70.36 

57 59824885 MARIACRISTINA CABRERAARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELAELVIRA ORTEGAJURADO 70.26 

59 — 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PoprILI.A 70,73 

60 ' 36759481 SANDAPAIR CANACUAN TARAPUES — 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 - ......tbNICAALExANDRA MO'ÑbAYO RIASCOS '69,9 
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63 27087651 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69.72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 65.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69. 52 1  

56 1087407551 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 6951 1  — 
36951680 CIUAILE 

JWENEZ CRIOLLO" ................—
66. 9 

66 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69.111 

69 9838422? RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 69,07 

70 59818538 69.03 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA ' 
71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 68,99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 66.95 ¡ 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 1 
72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68. 96 1  

_____ 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 6888 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 6884 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL $671 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 68.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLOCRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 68,14 

79 12999084 WILSONARTURO PAZGUERRERO 66,14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67,96 

82 "' 085832 —, BAYROWbAVID PORTILLA CUASPU 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,33 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67.21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 
1

66,27 

59 '' 98378ll9 'GEAREDUARDO ' JJÁb1Jb7'"''1 $6,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLDANDRES CAÍCEDO ORTEGA   , .— 65.74 
92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 
93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 
94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65.33 
95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MFRA 65,10 
96 1004727025 LUIS FEUPE CALPA MORALES 65.09 
97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65,03 

121730 -OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 64.96 
98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64,96 
99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64,84 
lOO 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.63 
100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64,83 
101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64.82 
102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 1 
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103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO T' 64.77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA
]

64,65 

105 30746284 VANET PATRICIA CERON LASSO ' 6455 

106 30722858 LUZ MARIA — QUETAMAARGOTY 64,54 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 64,41 

108 1085291337 JONATANALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 64.35 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA  j 64.34 

110 2729K194 MARIA LORErrY RIVAS GUZMAN 6T 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64,20 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64.10 

L  114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64.00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63.87 

116 30732516 AURA MARINA QUIROZ CERON 'i 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenian firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el dia 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado porel Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, por el cual se establece el 
procedimiento para fas audiencias públicas para escogencia de vacante de un eír;pleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la AudiencT 
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Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo Litilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N2 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldia Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada no se hizo presente el (la) señor (a) LUIS FELIPE 
CALPA MORALES, identificado (a) con cédula No. 1004727025, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, para lo cual la 
administración procedió a asignarle la vacante ubicada en la IEM EL ENCANO. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) LUIS FELIPE CALPA MORALES, 
identificado (a) con cédula No. 1004727025, ocupa el puesto número noventa y seis (96) 
dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023, con 
un puntaje de 65,09, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento en periodo 
de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posihilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho1G,, 
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aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles. es  por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de/os servidores en pro visionalidad deben contener/as razones del servicio por/as cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación deben ser explicitados para garantizar el derecho al debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del cargo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias,  
la calificación insatisfactoria 'u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestando  y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o interrnedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

L) Recuérdese  ue la terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoria de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de eleqibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurispruciencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través  
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concurso de méritos. Por su parte, aquel/os servidores públicos que se encuentran en 
provisiona/idad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con e! propósito de 
proveer el carqp  que ocupan con una persona que ha qanado e/concurso deméritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visiona/idad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público' (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No, 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, "por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentaf4s.. 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) BONILLA DIAZ MIRlAN YAMILE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1085274061, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Decreto No. 349 deI 26 de agosto del 2017, deI cual tomó 
posesión mediante Acta No. 579 del 4 de septiembre de 2017, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) BONILLA DIAZ MIRlAN YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1085274061, para proveer la vacante antes citada, con la persona que superó 
satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el registro 
de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) LUIS FELIPE CALPA MORALES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No, 1004727025 puesto que el derecho de este último 
prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto ineludible para el acceso 
y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el derecho del empleado 
provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) LUIS 
FELIPE CALPA MORALES identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1004727025, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educaciq 
Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC No.163362 



ALCALDIA DE PASTO 

Secretaría de Educación Municipal 

RESOLUCIÓN DE 2023 

( ) 
9 ÜCT J2 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se dictan otras 
disposiciones 

MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 —Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldia Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 108.3 _-
de 2015. 
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ARTÍCULO TERCERO. - 

ARTÍCULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTÍCULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Decreto No. 349 del 26 de agosto de 2017 al (la) señor. (a) 
BONILLA DIAZ MIRlAN YAMILE identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1085274061, deI empleo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470. 
Grado 2, de la planta global de cargos de la Secretaría de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se hará efectiva una 
vez tome posesión el (la) señor. (a) LUIS FELIPE CALPA 
MORALES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1004727025. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQU ESE, COMUNIQU ESE Y CÚMPLASE 

EquiG'ífrídico 

SubscretarJ4inJtumano. 

Proyectá Sai,dra Editl Oviedo Lozada 
Profesional/Universitaria TEl 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

Que, el articulo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el articulo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EL256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, Por medio del cual delegan tinas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"í••) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (..j" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración públic 
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ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en /05 empleos de carrera 
administrativa se liará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna' 

Que. el artículo 29 lbidem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que. la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el articulo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Ah. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. E/proceso de selecckín comprende 

(...) 

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectué el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo No. 
20201000003596 de 30-1 1-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022A0D-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos 
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procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo rnodifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se con forma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Terrtorial Nariño' 

Que la mencionada Resolución en su articulo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 
470. Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUN1CIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POsIcIÓN 

44 

DOcUMENTO' 

1085272484 

NOMBRES = .::.::PELLIDOS 

PAULA ANDREA 

f' PUNTASIE 

SUZSÁTÁDR 1 71.53 

45 

46 

59821192 

12997972 

MARY MERCEDES 

JAIRO BERNARDO 

CABRERA ROMO 

MARTINEZ NARVAEZ 

71.51 

12' 

47 

48 

59821 358 

- 36751667 

RITA ESPERANZA 

SANDRA MILENA 

RUALES BOTINA 

PANTOJA ZAMBRANO 

71.19 

70,95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES
i

70.93 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 70.91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTR.AN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASOUEN 70.63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADRONERO 70.62 

55 -. 1089244001 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

- 57 59824885 MARIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70,26 

59 1085332873 LEIDY STEPHANNY CHALAPUD PORTILLA 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN , 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69. 
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64 

— 65 

36952502 

30729908 

FABIOLA ISABEL 

--ÑbVfUGENIA — 

DE LA CRUZ RODRIOUEZ 6958 

RIVE HERNANDEZ 69.57 

56 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 69.51 

67 36951680 fCLÁUiIA MILENA JIMENEZ CRIOLI.O 19 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 6911 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 6907 

— 70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 5903 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OBANDO 68.99 

72 59829014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER — 68.96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 68.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY JGUANCHA MENE:SES 68.96 

73 59310776 MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 58.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA A9$4 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 68.71 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 63.69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 — ----GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ '' 66.41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTiNEZ 68.14 

79 12999084 WILSON ART URO PAZ GUERRERO 68.14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 63.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR RIZAN JACOME 6;,  96 

82 1089845832 AY5'N DAVU) P'ORTILLA CUASPUD 
*

6.7,58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO — 67.38 

85 — 5208810 JOSE JULIAÑ ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 , JESUS ARMANDO
J   

MORENO 67,14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIOUEZ 67,04 

88 98381282 JAIRO HERNANDO AREVALO ROMERO 66,27 
89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ 66.05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLARTE 65,93 

91 1035662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA — . 55,74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 55.69 

-- 93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ , 65.33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 65 ID 

96 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES + 65,09 
97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ ' 65.03 

98 1299 .7OOSCARMHTON DELGADO VELASCO 64.96 

98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 54.84 
100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 
100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA , 54.83 
101 — 30715257 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 
102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 64,78; 
103 59313476ANA MILENA JOSA DELGADO 
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104 27090877 JANNETK JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 30746284 YANET PATRICIA CERON LASSO 6455 

106 30722858 LUZMARIA QLJETAMAARGOTY 6454 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZ ALQUEDANI 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

113 27295194 MARIA LORETTY RIVAS GUZMAN E 64.27 

0742 NKÑILÑÁ a 6ÁÑTAUF 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 6420 

113 27081552 LUISA MARIA RODRIGUEZ GUEVARA 64.10 

114 98381482 JAVIERARTURO VALLEJOCABRERA 64,00 

115 12747979 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 63,87 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON [ 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaidía de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el articulo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo N 0166 del 12 de marzo de 2020, "por el cual se establece el 
prcedimiento para las audiencias públicas pata escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiençia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que 
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integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que. a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) ROBERTO CARLOS 
CRIOLLO MARTINEZ, identificado (a) con cédula No. 87070138, para la elección de a 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470. Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaria de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
a vacante ubicada en la IEM LA CALDERA. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) ROBERTO CARLOS CRIOLLO 
MARTINEZ, identificado (a) con cédula No. 87070138, ocupa el puesto número noventa 
y siete (97) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 65,03, razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de  
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vínculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo 
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se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corle ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en provisional/dad deben contener las razones del servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la desvinculación debe!? serexplicitados para gara ntizarel derecho a/debido 
proceso de la persona desvinculada. (.. .).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la im posición de sanciones disciplinarias.  
la calificación insatisfactoria "u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestando y deber a prestar el servidor concreto",  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia 1-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisiorialidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, sí gozan de Lina estabilidad laboral relativa 
o intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) érd que Ja teiminación del vínculo laboral de  un empleado cjqe ocupaen 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la prsona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al mejor derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los funcionarios públicos que se encuentran en pro visionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través qe! 
concurso de méritos. Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran 
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provisional/ciad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el  propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso de méritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
pro visionalidad cede frente al meior derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negriflas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equíparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 deI 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamenrii 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) MUÑOZ GOMEZ HECTOR PABLO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 87068067, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 94 del 16 de marzo del 2023, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 121 del 3 de abril de 2023, hasta tanto se surtiera el concurso 
de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) MUÑOZ GOMEZ HECTOR PABLO, identificado (a) con cédula de 
ciudadania No. 87068067, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) ROBERTO CARLOS CRIOLLO 
MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 87070138 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige corno presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta, 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) ROBERTO 
CARLOS CRIOLLO MARTINEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 87070138, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de la Planta Global de Cargos de la Secret la 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPE 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - 

No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 

El periodo de prueba de que trata el presente articulo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO.- El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos i05 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 
de 2015. 
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ARTÍCULO TERCERO. - 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTÍCULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Resolución No. 94 del 16 de marzo de 2023 al (la) señor. 
(a) MUNOZ GOMEZ HECTOR PABLO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 87068067, deI empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) ROBERTO 
CARLOS CRIOLLO MARTINEZ identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 87070138. 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

EquipS'juridico 
Subsecretaria de 

)( 
Proyectó: Sandía Edith Oviedo Lozada 

Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y, 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 del 30 de diciembre del 2020, expedido por la 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020-EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en las Secretarías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"(.) DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (.... 

Que, el articulo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistem 
de administración de personal así: 
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Catrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administración 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y 
ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de catrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, medianle procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad:  sin discriminación 
alguna' 

Que, el artículo 29 Ibidem, modificado por el articulo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso, 

Que: el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

'Art. 31, Etapas del proceso cje selección o concurso. El proceso de selección comprende 
(...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el articulo 2.2.53.2 del Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y obleto de convocatoria para la respectiva entidad, 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo N. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 del 22-06-2021 y No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el articulo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 deI articulo 31 de la Ley 909 de 2004. 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de1e 
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empleos afeitados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en 5/MO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 
de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
Con vocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.' 

Que, cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño! 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 
"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107,) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de CarTera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Confonnar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

posicióu DOcUMÇNO ÑoMÉs. .......... PUNTAJE 

44 1085272484 PALJLAANDREA SUAREZSANTANDER 
,

71,53 

45 59821192 MAY MERCEDES CABRERA ROMO 71.51 

46 12997972 JAIROBERÑARDO.----.- 
......

MARTINEZNARVAEZ t 71.25 

'17 59821358 RITA ESPERANZA RIJALES BOTINA 71.19, 

48 36751667 SANDRAMILENA PANTOJAZAMBRANO 70.95 

49 1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 70,93 

50 30714173 ANA CAROLA BOTINA ACHICANOY 70,91 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPuD LUCERO ' 70.88 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN BOLIVAR 70.85 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70.64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN 70,63 

54 1089844340 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 70.67 

55 1089244031 ADRIANA LORENA DIAZ ESTRADA 70.39 

56 1085254362 JOHANNA DIAZ DEL CASTILLO 70.36 

57 59824885 MkRIA CRISTINA CABRERA ARTEAGA 70.29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO 70.26 

59 1085332873 LEIDYSTEPHANNY .CHALAPUD PORrILLA 70,73 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUANTARAPUES , 70.12 

61 59832792 DEICY YOJANA LARA NUPAN 70.08 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.S 
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63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MAR11NEZ '39.72 

6'l 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69.58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANDEZ 69.52 

66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 695 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRI011O 6919 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 69 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALLEJO CABRERA 59.01 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69.03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ ORANDO 68.99 

72 59629014 PAOLA ANDREA CABRERA SANTANDER 
*

68,96 

72 12995863 HUGO FERNELI GUZMAN 66.96 

72 12752062 JAIRO YOBANNY GUANCHA MENESES 68.96 

73 59310776 MONICAANDREA MORAN PORTILLA '68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 68,69 

77 59313346 SANDRA YARELIS CRIOLLO CRIOLLO 68,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO ALVAREZ 68,41 

79 1085256041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 6814 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 14 

80 37012900 SANDRA DEL CARMEN MORAN PORTILLA 66.13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZAN JACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD - 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67.53 

81 1085275464 JOHNNY VAN MARTINEZ CRIOLlO 1 >  

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

¡ 85 98353432 JESUS ARMANDO MORENO 67.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JAIROHERNANDO AREVALOROMERO 6627 

69 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUNOZ ' 6605 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303806 DANNIA MELIZA MUNOZ SOLAR' 65.93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 1 - 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65.59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 55.33 

95 -, 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA ' 65.10 

96 1004727025 LUIS FE'IIE CALPA MORALES 65.06 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 6503 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO + - 64,96 

E 98 59312728 MARIA MERCEDES MUNOZ CASTILLO 64,96 

99 ' 10853314 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA 64.84 

100 1085318020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO 64.83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA 64.83 

101 - ó7ls267 NAZIT RUTH TINEZ' 5482 

102 1085295575 JESICA PAOLA MARTINEZ ADARME 547$ 
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103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO 6477 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 6465 

105 

105 

30746284 YANET PATRICIA 

LIJZ MARIA 

CERON LASSO 

QUETAMA ARGOTY 

6455 

6454 30722355 

107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 6441 

108 1085291337 JONATAN ALEXANDER MONTANCHEZALQUEDAN 6435 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIA LOREYFY RIVAS GUZMAN 64,77 

Iii 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 6421 

112 93394207 LUIS HERNAN 

LUISA MARIA 

TIMARAN DELGADO 

RODRIGUEZ GUEVARA 

6420 

6410 113 27081552 

114 98381482 JAVIER ARTURO VALLEJO CABRERA 64,00 

5387 JOSE LUIS JOJOA DAVILA 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 6370 

Que la Comisión de personal de la Alcaldía de Pasto solicitó exclusión de algunos de os 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 9294, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023RS116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prLleba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, 'por el cual se establece el 
procedirruento para las audiencias públicas para escogencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacionaf' la C.N.S.C, reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audienbí 
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Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en la 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional. 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo NQ 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldia Municipal de 
Pasto y de la Secretaria de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el dia 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública corno e.l 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) OSCAR MILTON 
DELGADO VELASCO, identificado (a) con cédula No. 12991730, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de a 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la EM LIBERTAD. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) OSCAR MILTON DELGADO 
VELASCO, identificado (a) con cédula No. 12991730. ocupa el puesto número noventa 
y ocho (98) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 64,96, razón por la cual, es procedente hacerle el nonibrarniento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el articulo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posihilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de  
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento  
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que, sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derechod,, 
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aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corte ha sido enfática en determinar que los actos en que se decide/a desvinculación 
de los servidores en pro visionalidad deben contenerlas razones de/ servicio por las cuales 
se separa del cargo al servidor. (...) Por eso, los motivos de interés público que 
fundamentan la des vinculación deben ser explicitados para garantizar e/ derecho a/debido 
proceso de la persona desvinculada. (...). Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso quejo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqo por haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias 
la calificación insatis factor/a 'u otra razón específica atinente al servicio que estE  
prestando y debería prestar el servidor concreto".  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez yen Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

'En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provísionalidad en cargos de carrera 
no les as/sic el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin cmb argo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intennedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
¡rite qre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(...) Recuérdese quela terminación del vinculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visionalidad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o interniedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente al meior derecho que tienen 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de ele qibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe proveerse a través-4e1 
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concurso de méritos.  Por su parte, aquellos sen//dores públicos que se encuentran en 
provisional/dad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad lahoral reforzada, pero  pueden lleqar a ser desvinculado con e/propósito de 
proveer persona  s?9Misz?PPPP  el concurso de méritos, 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en 
un concurso público".  (Negríllas y subrayas ajenas al texto). 

Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de la 
resolución No. 2230 de julio primero (1°)de mil novecientos noventa y siete (1997), con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  a Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Así pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaria de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mil siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentarie... 
785 de 2005. 
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La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y  por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignadón salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 18 
de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) ORTEGA JURADO MARIELA ELVIRA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 59827741, quien fue nombrado (a) debido a la vacancia 
definitiva del cargo mediante Resolución No. 50 deI 16 de febrero del 2015, del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 114 del 2 de marzo de 2015, hasta tanto se surtiera el 
concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) ORTEGA JURADO MARIELA ELVIRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59827741, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e íntegra actualmente & 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) OSCAR MILTON DELGADO 
VELASCO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 12991730 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) OSCAR 
MILTON DELGADO VELASCO identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 12991730, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470 Grado 2, de la 
Planta Global de Cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. ofertado con la OPEC No 163362 
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PARÁGRAFO PRIMERO 

MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso de Selección 
No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

El período de prueba de que trata el presente artículo tendrá 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tranlitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y  sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaria de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión. teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto — en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTICULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión. conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 
de 2015. 
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ARTÍCULO TERCERO. - 

ARTÍCULO CUARTO, - 

ARTÍCULO QUINTO. 

ARTICULO SEXTO. - 

Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Resolución No. 50 deI 16 de febrero de 2015 al (la) señor. 
(a) ORTEGA JURADO MARIELA ELVIRA identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 59827741, del empleo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 
Código 470, Grado 2, de la planta global de cargos de la 
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se hará 
efectiva una vez tome posesión el (la) señor. (a) OSCAR 
MILTON DELGADO VELASCO identificado (a) cori cédula 
de ciudadanía No. 12991730. 

Ordenar a a oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Equi juridico 
Subsecreta a de tr'lent mano. 

Proyecta. Sandra Eaith Ovieoa Lozada 
Profesional Universitaria T.H 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones Iegaes y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 125 modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 de la Constitución 
Política establece que, los empleos de los órganos y entidades del Estado en general son 
de carrera administrativa, cuya provisión será a través del mérito como mecanismo de 
ingreso o ascenso previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y cualidades del aspirante, determinando así mismo, las causales 
taxativas del retiro del servicio público. 

Que, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 señala que los municipios certificados son 
competentes para administrar los recursos del Sistema General de Participaciones y la 
Planta Personal directivo docente, docente y administrativo del sector educativo, 
administrando las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
Ley. 

Que, la Asamblea Departamental de Nariño mediante Ordenanza No. 050 del 12 de 
diciembre de 1997, certificó en asuntos de educación al Municipio de Pasto adquiriendo 
autonomía presupuestal y administrativa. 

Que mediante Decreto Municipal No. 473 deI 30 de diciembre deI 2020, expedido por a 
Alcaldía de Pasto, se adopta la planta global de cargos docentes, directivos docentes y 
administrativos del sector educativo oficial del Municipio de Pasto financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, de conformidad al oficio No. 2020EE-256680 
del 23 de diciembre de 2020, suscrito por la Dirección de Fortalecimiento Gestión 
Territorial del MEN. 

Que, el Decreto Municipal 0075 del 21 de abril de 2023, "Por medio del cual delegan unas 
funciones en /as Secreta jías General y de Educación de la Alcaldía de Pasto y se dictan otras 
disposiciones" establece en su artículo segundo: 

"o DELEGAR en el Secretario de Educación Municipal código 020 grado 12, 
dependiente del despacho del Alcalde de Pasto, las siguientes funciones relacionadas 
con la provisión de los empleados asistenciales de carrera administrativa en vacancia 
definitiva pagados con recursos del SGP y pertenecientes a las instituciones y centros 
educativos municipales del proceso de selección No. 1523 de 2020 Territorial Nariño (..)" 

Que, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 define la carrera administrativa como un sistema 
de administración de personal así: 

"Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de administra 'lón 
de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 
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ofrecer, estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna" 

Que, el artículo 29 Ibídem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, refiere 
que, la provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa será por medio de 
procesos de selección con las modalidades de abierto y ascenso. 

Que, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019 dispuso la vigencia y el uso de las listas de elegibles así: 

"Art. 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El pmceso de selección comprende 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencie de dos (2) años. Con esta y 
en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
sudan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad". 

Que, en el artículo 2.2.5.3.2 deI Decreto 1083 de 2015 señala que, la provisión definitiva 
de los empleos de carrera se efectuará, entre otras situaciones, con la persona que al 
momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en la lista de 
elegibles para el empleo ofertado y objeto de convocatoria para la respectiva entidad. 

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) suscribió el Acuerdo No. 
20201000003596 de 30-11-2020, modificado por los acuerdos No. 20211000020296 del 
11-06-2021, No. 20211000020436 deI 22-06-2021 y  No. 2022ACD-202.120.12-0014 del 
20-01-2022, "Por el cual se convocó a concurso público de méritos en la modalidad 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO identificado como Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 - Territorial Nariño" de conformidad con el literal c) del artículo 11 de a Ley 909 
de 2004 y el art. 2.2.6.3 del DUR. 1083 de 2015. 

Que, en el artículo 24 del Acuerdo citado, señala la conformación y adopción de listas de 
elegibles en los siguientes términos: 

"De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de i05 

empleos ofertados en el proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que 
procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definifrv'e& 
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de empleos iguales o equivalentes no convocados, que suijan con posterioridad a la 
Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 
Acuerdo No. CNSC 0165 de 20200 del que lo modifique o sustituya." 

Que, cumplidas todas as etapas del Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño. 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 2023 

"Por/a cual se confonna y adopta la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 
02, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General 
de Catrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DE PASTO, Proceso de Selección No. 1523 de 2020— Territorial Nariño". 

Que la mencionada Resolución en su artículo primero, dispone: 

"Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer ciento siete (107) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 163362, MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO, ofertado con el Proceso de Selección No. 1523 
de 2020 — Territorial Nariño, así: 

POSIC1ÓN DOGÚMÉNTO ....M8ÑES'' ÁPW,. 00$ PUNTAJE 

44 085272484 PAULAANDREA SUAREZ SANTANDER 71,53 

45 59821192 MARY MERCEDES CABRERA ROMO 71,51 

46 12997972 JAIRO BERNARDO MARTINEZ NARVAEZ 71.25 

47 59821358 RITA ESPERANZA RIJALES BOTINA ¡ 71.19 

48 36751667 SANDRA MILENA PANTOJA ZAMBRANO 70,95 
49 '1085253900 JOHANA CAROLINA ASCUNTAR BENAVIDES 7093 

50 30714173 ANACAROLA BOTINAACHICANOY 7091 

51 87060853 HERNAN ORLANDO GELPUD LUCERO 70,68 

51 27080749 CLAUDIA PATRICIA BELTRAN BOLIVAR 70,88 

52 13068007 WALTER DIEGO MALTE BOTINA 70,64 

53 27088252 ZENEYDA RUBIELA ESPINOSA CUASQUEN , 70,63 

54 1089844840 JHONATAN JOSE LEYTON MADROÑERO 

55 1089244001 ADRIANA LORENA DÍAZ ESTRADA 70,39 

56 1085254362 JOHANNA DIA,Z DEL CASTILLC) 70.36 

57 59324855MARIA CRIS'DNA CABRERAARTEAGA 1 75,29 

58 59827741 MARIELA ELVIRA ORTEGA JURADO ] 70,26 

59 1085332873 LEIDYSTEPHANNY CHALAPUD PORTILLA r"- 70,23 

60 36759481 SANDRA PATRICIA CANACUAN TARAPUES 70,12 

61 59832792 DE.ICY YOJANA LARA NUPAN 7008 

62 59833316 MONICAALEXANDRA MONCAYO RIASCOS 69.96 

63 27087661 FLOR LILIANA OJEDA MARTINEZ 69,72 

64 36952502 FABIOLA ISABEL DE LA CRUZ RODRIGUEZ 69,58 

65 30729908 NANCY EUGENIA RIVERA HERNANOEZ 1 
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66 1087407561 NANCY LORENA YAMPUEZAN GETIAL 6951 

67 36951680 CLAUDIA MILENA JIMENEZ CRIOLLO 6919 

68 12991851 EDGAR ORLANDO CHECA ROSERO 6931 

69 98384227 RAUL ALBERTO VALL'JO CABRERA 69M7 

70 59818538 ANA JULIA DEL CARMEN CAICEDO ACOSTA 69,03 

71 36750371 NELLY DEL CARMEN PAZ OSANDO 68.99 

72 59829014 PAOLAANDREA CABRERASANTANDER 68.96 

72 12995863 kÑII GUZMAN 6896 

72 12752062 JAIROYOBANNY GUANCHAMENESES 68.96 

73 S:31077$ MONICA ANDREA MORAN PORTILLA 68.88 

74 27097459 MARIA NELLY TORRES IBARRA 68.84 

75 36756306 TANIA MARITZA NARVAEZ CUASTUMAL 62.7 

76 36750794 BLANCA LILIA ALVAREZ ORDONEZ 68,69 

77 59313346 SANDRAYARELIS CRIOLLO CRIOLLO 58,66 

78 27332957 GLADYS AMPARO GUERRERO AlVAREZ 68,41 

79 1085258041 SOLIMAN DAVID MONTES MARTINEZ 6834 

79 12999084 WILSON ARTURO PAZ GUERRERO 68,14 

80 37012900 SANDR,A DEL CARMEN MORAN PORTILLA 68,13 

81 27160580 MARTHA LEONOR PIZANJACOME 67.96 

82 1089845832 BAYRON DAVID PORTILLA CUASPUD 67.58 

83 12987299 MARTIN CLEMENTE SANTANDER BUCHELI 67,53 

84 1085275464 JOHNNY IVAN MARTINEZ CRIOLLO 67,33 

85 5208810 JOSE JULIAN ZAMBRANO ESTRADA 67,21 

86 98383432 JESUS ARMANDO MORENO 57.14 

87 27082008 ALEYDA MIREYA ERASO ENRIQUEZ 67.04 

88 98381282 JARO HERNANDO AREVALO ROMERO $6,27 

89 98378119 GERMAN EDUARDO JURADO MUÑOZ j 66,05 

90 36755911 DAISY ESPERANZA ROSERO SANTACRUZ 65,93 

90 1085303805 DANNIA MELIZA MUÑOZ SOLARTE 65,93 

91 1085662804 HAROLD ANDRES CAICEDO ORTEGA 65.74 

92 1010140110 ISABELLAGEORGINA LEGARDAVELEZ 65,69 

93 1085268454 ADRIANA MARCELA SANCHEZ NARVAEZ 65,59 

94 1193383681 MARIA HELENA CISNEROS RUIZ 65,33 

95 59827084 MARIA ELENA BENITEZ MERA 55,10 

95 1004727025 LUIS FELIPE CALPA MORALES 65,09 

97 87070138 ROBERTO CARLOS CRIOLLO MARTINEZ 65.03 

98 12991730 OSCAR MILTON DELGADO VELASCO 1 64,96 

— 98 59312728 MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO 64.96 

99 1085331463 LUIS EDUARDO RIVADENEIRA RIVERA , 64,84 

100 1085315020 ANDREA CATALINA MONTENEGRO ANGULO
,

64,83 

100 12993784 JOSE EDUARDO JOJOA BOTINA ' 64,63 

101 30715267 NAZLIT RUTH MARTINEZ 64,82 

102 1085295575 JESICAPAOLA MARTINEZADARME 64,78 

103 59313476 ANA MILENA JOSA DELGADO ] 64,77 

104 27090877 JANNETH JESUS CALVACHE VILLOTA 64,65 

105 30746284 CERONLASSO 64,55 

lOS 30722858 LUZ MARIA QUETAMAARGOTY ¡ 64,54 
-- -------- - ----------------------------------------------------1.................... 
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107 1085265378 VIVIANA NATALY VALLEJOS ORBES 

MONTANCHEZALQUEDAN 

64,41 

64.35 108 1085291337 JONATANALEX.ANDER 

109 1085244048 ANA SOFIA CRIOLLO TIMANA 6434 

110 27295194 MARIALOREUY RIVASGUZMAN 64,27 

111 30742255 ANA MILENA ROSERO SANTACRUZ 64,21 

112 98394207 LUIS HERNAN TIMARAN DELGADO 64.70 

113 27081552 LUISAMARIA RODRIGUEZGUEVARA 64,10 

114 98381482 

12747979 

JAVIER ARTURO 

JOSE LUIS 

VALLEJO CABRERA 

JOJOADAVILA 

64,00 

63,87 115 

116 30732516 AURAMARINA QUIROZCERON 63,70 

Que la Comisión de personal de la Alcaldia de Pasto solicitó exclusión de algunos de los 
elegibles ubicados en las posiciones Nos. 44, 63, 92,94, 99 hasta la 116 de la lista 
referida, razón por la cual a pesar de que algunas posiciones tenían firmeza individual del 
29 de agosto de 2023, según comunicado de la CNSC mediante oficio 2023R5116090 
del 31 de agosto 2023, no podían nombrarse de conformidad al Acuerdo No. 0166 del 
2020, hasta que se resolvieran las mismas. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC mediante Resolución 12527 del 14 
de septiembre de 2023 resolvió los procesos de exclusión absteniéndose de iniciar 
actuación administrativa. 

Que revisado el Banco Nacional de Lista de Elegibles, las posiciones frente a las cuales 
la CNSC se abstuvo de iniciar actuación administrativa de exclusión, quedaron en firme 
el día 4 de octubre de 2023, razón por la cual es procedente realizar los nombramientos 
en periodo de prueba en estricto orden del mérito a partir de la posición 44 de la lista de 
elegibles conformada por la Resolución 10477 del 17 de agosto de 2023. 

Que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.6.21 y 
2.2.5.3.1 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 del Decreto 1083 de 2015, 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa se proveerán en periodo 
de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas y en estricto 
orden del mérito, debiéndose hacer el nombramiento con los elegibles que forman parte 
de la Lista relacionada y con ocasión al número de vacantes ofertadas por cada empleo. 

Que, mediante el Acuerdo NQ 0166 del 12 de marzo de 2020, "poro/cual se establece el 
procedimiento para las audiencias públicas para osco gencia de vacante de un empleo 
con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de Un Municipio, Departamento o a Nivel 
Nacional" la C.N.S.C. reglamentó el procedimiento a llevarse a cabo para la Audiencia 
Pública de Escogencia de Vacante, entendido como el mecanismo utilizado para que los 
integrantes de una lista de elegibles seleccionen una vacante, cuando deba proveerse 
un número plural de vacantes de un mismo empleo con diferente ubicación en 
jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional.

¼ 
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Que, de conformidad con el articulo 4 del Acuerdo N 0166 del 2020, se procedió a 
publicar la citación para la audiencia pública en la página web de la Alcaldía Municipal de 
Pasto y de la Secretaría de Educación Municipal, como el mecanismo más idóneo para 
la garantía de publicidad e inmediatez de los derechos de los elegibles. 

Que, el día 11 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Audiencia Pública como el 
mecanismo utilizado para que los integrantes de una lista de elegibles seleccionen una 
vacante, cuando deba proveerse un número plural de vacantes de un mismo empleo con 
diferente ubicación en la jurisdicción de un Municipio, Departamento o a Nivel Nacional. 

Que, a la Audiencia Pública citada se hizo presente el (la) señor (a) MARIA rv1ERCEDES 
MUÑOZ CASTILLO, identificado (a) con cédula No. 59312728, para la elección de la 
vacante al cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 2, de la 
planta global de cargos de Secretaría de Educación Municipal de Pasto, seleccionando 
la vacante ubicada en la IEM SANTA BARBARA. 

Que, de acuerdo con lo anterior y una vez identificado el empleo y seleccionado el lugar 
de ubicación del cargo se tiene que él (la) señor (a) MARIA MERCEDES MUNOZ 
CASTILLO, identificado (a) con cédula No. 59312728, ocupa el puesto número noventa 
y ocho (98) dentro de la lista de elegibles de la Resolución No.10477 del 17 de agosto de 
2023, con un puntaje de 64,96. razón por la cual, es procedente hacerle el nombramiento 
en periodo de prueba en el mencionado cargo por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de posesión. 

Que, el artículo 2.2.5.3.4 del DUR 1083 de 2015 modificado por el art. 1 del Decreto 648 
de 2017 posibilita la terminación del nombramiento provisional en los siguientes términos: 
"Art. 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, si bien es cierto que, la Corte Constitucional ha manifestado que, el acto 
administrativo de terminación del nombramiento provisional de los servidores públicos 
debe ser motivado para garantizar el derecho de defensa, no es menos cierto que, ha 
modulado un criterio armónico de cara a la finalización del vinculo laboral del empleado 
provisional cuando el motivo de la terminación es la provisión definitiva del empleo con la 
persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, ya que esto no 
desconoce los derechos fundamentales de quien padece la terminación ya que. sólo 
ostenta una estabilidad relativa o intermedia que se subordina frente al mejor derecho de 
aquel que participó en un concurso público e integra la lista de elegibles, es por lo que, 
se cita la sentencia C-279 de 2001, Mp. Eduardo Montealegre Lynett y la Sentencia de 
Unificación SU-917-de 2010, Mp. Jorge Iván Palacio Palacio: 

"La Corle ha siclo enfática en determinar que los actos en que se decide la desvinculación 
de los servidores en provisional/dad deben contener las razones del servicio por/as cuales 
se separa del carpo al servidor (...) Por eso, los motivos de interés público 
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fundamentan la des vinculación deben ser explicitados para garantizar el dei-echo a/debido 
proceso de la persona desvinculada. (...).  Por supuesto, la razón principal consiste en 
que el carqo va a ser ocupado por un servidor que ha participado en un concurso 
de méritos y ocupado un luqar en dicho concurso que lo hace merecedor del carqo. 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"sólo es constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia 
invo que arqumentos puntuales como la provisión definitiva del carqoor haberse 
realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias.  
la calificación insatisfactoria "u otra razón especifica atinente al seniicio  que está 
prestando y debería prestar el servidor concreto  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

Que, en Sentencia T-096 de 2018, Mp. Luis Guillermo Guerrero Pérez y en Sentencia T-
464 de 2019 Mp. Antonio José Lizarazo Ocampo, la Corte Constitucional hace referencia 
a aquellos servidores públicos que se encuentran en provisionalidad y ostentan una 
estabilidad laboral reforzada, precisando sobre ellos que, también pueden llegar a ser 
desvinculados debido al mejor derecho de quienes participaron en un concurso de 
méritos y se encuentran en la lista de elegibles: 

"En síntesis, a los servidores públicos nombrados en provisionalidad en cargos de carrera 
no les asiste el derecho a la estabilidad propio de quien accede a la función pública por 
medio de un concurso de méritos. Sin embargo, si gozan de una estabilidad laboral relativa 
o intermedia, con forme a la cual, su retiro solo procederá por razones objetivas previstas 
en la Constitución y en la Ley, o para proveer la vacante que ocupan con una persona 
que haya superado satisfactoriamente las etapas de un proceso de selección e 
inteqre el reqistro de ele qibles, dada la prevalencia del mérito como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa.  

(,..) Recuérdese que la terminación del vínculo laboral de un empleado que ocupa en 
pro visio:7a11dad un carqo de carrera porque la plaza respectiva debe ser provista con 
la persona que superó todas las etapas de un concurso de méritos, no desconoce 
sus derechos fundamentales, pues la estabilidad relativa o intermedia que se le ha 
reconocido a esta cate qoría de servidores cede frente  al mejor derecho que  tiene:? 
aquellos que participaron en un concurso público e inteqraron la lista de eleqibles". 
(Negrillas y subrayas ajenas al texto). 

"La jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad laboral de la que gozan 
todos los  funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad es una 
estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en que no tienen derecho a 
permanecer de manera indefinida en el carqo, pues este debe pro veerse a través del 
concurso de méritos.  Por su parte, aquellos servidores públicos que se encuentran en 
provisionalidad y que son sujetos de especial protección constitucional gozan de una 
estabilidad laboral reforzada, pero  pueden Ile qar a ser desvinculado con el propósito de 
proveer el carqo que ocupan con una persona que ha qanado el concurso deméritos. 
pues se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en 
provisionalidad cede frente al meior derecho que tienen aquellos que participan"Qn 
un concurso público'  (Negrillas y subrayas ajenas al texto). 
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Que, la Ley 60 de 1993, dio paso a la descentralización del servicio educativo y el 
desmonte de la nacionalización de la educación primaria y secundaria, siendo necesario 
que el personal administrativo del sector educativo de la Nación pasará a los 
Departamentos o Distritos, hecho que se protocolizó mediante la expedición de a 
resolución No. 2230 de julio primero (1°) de mil novecientos noventa y siete (1997). con 
la cual el Ministerio de Educación Nacional certificó al Departamento de Nariño para la 
administración del servicio educativo; en consecuencia las plantas de cargos y personal 
que laboraban en el Departamento, específicamente los funcionarios administrativos de 
la Oficina de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (FER), Centro Experimental Piloto 
y los administrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta 
central de la administración departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera 
homologación ni nivelación salarial con los ya existentes en la planta central del 
Departamento. 

En el año dos mil tres (2003) el Municipio de Pasto adoptó la planta global de cargos de 
directivos docentes, docentes y administrativos, previo concepto técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional. 

En dos mil cuatro (2004) se identificó la necesidad de iniciar un proceso de homologación 
y nivelación salarial del personal administrativo del sector educativo de cada Entidad 
Territorial, razón por la que el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva 
Ministerial No. 10 de junio treinta (30) de dos mil cinco (2005) y  la Guía para la 
Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales. 

Asi pues la Alcaldía Municipal de Pasto — Secretaría de Educación, expidió el Decreto 
No. 320 del treinta y uno (31) de diciembre de dos mi! siete (2007), por medio del cual se 
homologan y nivelan salarialmente los cargos administrativos del sector educativo del 
Municipio, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 
Equiparándolos con los cargos de nivel central, Decreto que se adopta en concordancia 
con el Decreto Nacional No. 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004". 

Mediante Acuerdo Municipal No 038 del 2 de diciembre de 2009, adoptó las escalas de 
remuneración, correspondientes a las distintas categorías de los empleados públicos del 
Municipio de Pasto, de conformidad con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto reglamentario 
785 de 2005. 

La tabla de escalas de remuneración adoptadas mediante Acuerdo Municipal 038 de 
2009, cambió necesariamente los grados salariales que se encontraban asignados a 
cada empleo hasta la vigencia fiscal 2009 y por ende se hicieron los ajustes necesarios 
por parte de la Subsecretaria de Talento Humano y todas las dependencias. sin afectar 
lo asignación salarial de cada empleo y tampoco las funciones asignadas. de conformidad 
con la Ley 909 de 2004 y  su Decreto Reglamentario 785 de 2005, con decreto 009 del 
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de enero de 2010, se adoptaron algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto por el 
Acuerdo No 038 de 2009. 

Además del proceso ya descrito, se expidió un acto administrativo para el caso en 
concreto el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No.163362, se encuentra ocupado en 
provisionalidad por el (la) señor. (a) NARVAEZ BURBANO SANDRA MARLENI, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59824520, quien fue nombrado (a) debido 
a la vacancia definitiva del cargo mediante Resolución No. 408 del 10 de diciembre del 
2003, del cual tomó posesión mediante Acta No. 031 del 16 de diciembre de 2003, hasta 
tanto se surtiera el concurso de méritos. 

Que, debido a lo que antecede, es necesario terminar el nombramiento provisional del 
(la) señor (a) NARVAEZ BURBANO SANDRA MARLENI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 59824520, para proveer la vacante antes citada, con la persona que 
superó satisfactoriamente las etapas del proceso de selección e integra actualmente el 
registro de elegibles, esto es, con el (la) señor (a) MARIA MERCEDES MUÑOZ 
CASTILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No, 59312728 puesto que el 
derecho de este último prevalece, atendiendo que el mérito se erige como presupuesto 
ineludible para el acceso y permanencia en la carrera administrativa, en tal medida, el 
derecho del empleado provisional debe ceder ante dicho presupuesto, dada la estabilidad 
relativa que ostenta. 

Que le corresponde al Secretario de Educación Municipal de Pasto en calidad de 
delegado aplicar las normas de la carrera administrativa y efectuar los nombramientos de 
ingreso en periodo de prueba de las personas que conforman las listas de elegibles, 
terminando las situaciones administrativas que haya lugar. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en periodo de prueba al (la) Señor (a) MARIA 
MERCEDES MUÑOZ CASTILLO identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 59312728, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470 
Grado 2, de a Planta Global de Cargos de la Secretaría 
de Educación Municipal de Pasto, ofertado con la OPEC 
No.163362 en MODALIDAD ABIERTO dentro del Proceso 
de Selección No. 1523 de 2020 — Territorial Nariño. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - El período de prueba de que trata el presente articulo tend 
una duración de seis (6) meses contados a partir de la fech 
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de posesión de la persona designada, al final del cual el 
servidor será evaluado en su desempeño laboral. 

Aprobado el periodo de prueba y de ser su calificación 
satisfactoria, adquirirá los derechos de carrera en el 
respectivo empleo y deberá tramitarse ante la CNSC la 
solicitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa de acuerdo a las previsiones y exigencias de 
la Ley 909 del 2004 y sus decretos reglamentarios, trámite 
que quedará a cargo de la Subsecretaría de Talento 
Humano en coordinación con la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. En el evento de que el (la) servidor (a) 
nombrado (a), no supere el periodo de prueba su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - El jefe inmediato y el servidor nombrado en período de 
prueba, deberán concertar los compromisos laborales 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
posesión, teniendo en cuenta las funciones del empleo 
contenidas en el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía Municipal de Pasto -- en 
coordinación con la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto y conforme a lineamientos y directrices de la CNSC. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El (la) servidor nombrado (a) en período de prueba contará 
de un término improrrogable de diez (10) días hábiles para 
manifestar expresamente y por escrito su aceptación al 
cargo. Una vez manifieste la aceptación, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
(10) días hábiles siguientes; la posesión se encuentra 
supeditada al cumplimiento y acreditación de todos los 
requisitos legales exigidos para tal efecto. 

En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en 
término establecido, la entidad territorial procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 
designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión, conforme al artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

ARTICULO TERCERO. - Terminar el nombramiento provisional efectuado mediante 
Resolución No. 408 del 10 de diciembre de 2003 al (la) 
señor. (a) NARVAEZ BURBANO SANDRA MARLENI 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 5982452O,4 
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empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 2, de la planta global de 
cargos de la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, 
la cual se hará efectiva una vez tome posesión el (la) señor. 
(a) MARIA MERCEDES MUÑOZ CASTILLO identificado (a) 
con cédula de ciudadania No. 59312728. 

ARTICULO CUARTO. - 

ARTICULO QUINTO. - 

ARTICULO SEXTO. - 

Ordenar a la oficina de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a los interesados. 

Para los fines legales y presupuestales informar del 
presente acto a nómina para lo pertinente. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales a partir de la 
suscripción del acta de posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 Ø 
uLi Jj 

Eq po juridico 
Su secretariade Tahntp lDmano. 

Proyectó: Sandía Edith Oviedo Lozada 
Profesional Universitaria T.H 
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